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PRESIDENTE: Muy buenos días, un saludo a todos los
honorables concejales, la administración municipal que nos
acompaña en la mañana de hoy, la Policía Nacional, señor
secretario por favor haga el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a
todos los honorables concejales, buenos días a todos los
representantes de la secretaría de salud y ambiente
presentes, buenos días a la gloriosa policía de Colombia,
señor presidente primer llamado a lista hoy martes 14 de
marzo del 2023 a las 9 a.m.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días para todos,
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Buenos días para ustedes
señor secretario, para los honorables concejales, para la
Policía Nacional, presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Buenos días
secretario, presente.

SECRETARIO: se registra la asistencia de forma virtual a la
plenaria de la honorable concejal

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (NO CONTESTO)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: (NO CONTESTO)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos
días, un saludo para los compañeros honorables concejales de
la ciudad, a todos los funcionarios de la secretaría de
salud, bienvenidos, a los ciudadanos, a la gloriosa Policía
Nacional, a usted secretario, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Buenos días señor
secretario a usted, a todos los compañeros concejales, a la
Policía Nacional, a los funcionarios de la administración
que nos acompañan el día de hoy y desde luego un saludo a
toda la ciudadanía, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos días señor
secretario, un saludo especial a la mesa directiva, a mis
compañeros, a la Policía Nacional, aquí a la doctora NANCY
secretaria de salud y a todo su equipo de trabajo, presente
señor secretario y muy buenos días Dios los bendiga a cada
uno de ustedes.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días para todos y
todas, compañeros, compañeras, presente señor secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días para todos,
presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día, presente secretario.

SECRETARIO: Se registra la asistencia a la plenaria de forma
virtual del honorable concejal NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: (NO CONTESTO)

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: (NO CONTESTO)

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenos días señor secretario,
saludar muy especialmente a la doctora NANCY CAÑÓN MEZA
quien es nuestra secretaria de Salud Municipal, a su equipo
de trabajo, la doctora ALEXANDRA, la doctora MIREYA,
personas, a la señora subsecretaria del medio ambiente, a
toda la, los funcionarios que han venido a rendir un informe
serio al municipio de Bucaramanga, presente señor
secretario.

H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Buenos días, CARLOS PARRA
presente.

Se registra la asistencia de forma presencial del honorable
concejal CARLOS FELIPE PARA ROJAS.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (NO CONTESTO)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Muy buenos días, saludar a
mis compañeros, unidades de apoyo, ciudadanos que nos ven,
presente secretario, un saludo especial a mi compañero
FRANCISCO GONZÁLEZ.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días para todos,
presente secretario, un saludo en su cumpleaños al concejal
Jorge Rangel como siempre muy bien acompañado y próximo
diputado.

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días secretario, Tito
Rangel presente.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual a la
plenaria del honorable concejal TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario buenos días, un
saludo especial para mis compañeros, darle la bienvenida a
la doctora Nancy cañón al recinto de la democracia, todo su
equipo asesor, presente secretario.
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H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Señor Presidente buenos
días, SILVIA MORENO para registrar asistencia presencial.

SECRETARIO: Se registra la asistencia presencial de la
honorable concejal SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.

Señor presidente le informo que el primer llamado lista lo
han contestado 17 honorables concejales, por lo tanto,
existe quórum decisorio y deliberatorio,

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
demos lectura al orden del día secretario.

SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA:
PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Tema, presentación del informe de gestión de enero a
diciembre del año 2022 secretaría de salud y ambiente a
cargo de la doctora NANCY CAÑÓN MEZA.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, fecha martes 14 de marzo del 2023, lugar en el
salón de plenaria Luis Carlos galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga, hora 9:00 a.m., firmado por el
presidente el honorable concejal JAVIER AYALA MORENO y el
secretario general WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO.

Ha sido leído el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: ¿Leído el orden del día, lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Dele continuidad secretario.

SECRETARIO: Tercer punto, himno de la ciudad de Bucaramanga.

17:25 HIMNO DE BUCAARAMANGA 19:30

PRESIDENTE: Continuamos secretario.

SECRETARIO: Cuarto punto, tema: presentación del informe de
gestión de enero a diciembre del año 2022 secretaría de
salud de ambiente a cargo de la doctora NANCY CAÑÓN MEZA.

PRESIDENTE: Bueno, damos la bienvenida a la doctora NANCY
CAÑÓN MEZA, secretaria de salud y ambiente; Cómo es la
metodología doctora, usted presenta el informe,
posteriormente los concejales manifiestan las inquietudes y
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al final volvemos a darle el uso de la palabra para resolver
las inquietudes de los concejales.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente para una moción.

PRESIDENTE: Sí señora MARINA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente como es la primera vez que viene la
doctora a este recinto siempre es importante que nos cuente
su hoja de vida antes de su introducción. Gracias.

PRESIDENTE: Perfecto concejal MARINA. Entonces doctora sí
cuéntenos un poquito de su hoja de vida y posteriormente
pues nos rinde el informe. Muchas gracias.

INTERVENCION DRA. NANCY CAÑÓN MEZA, SECRETARIA DE SALUD Y
AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Bueno Muy buenos días
a todos los honorables concejales, mi nombre NANCY CAÑÓN
MEZA, soy odontóloga de profesión con posgrado en gerencia y
servicios de salud y en gerencia de la seguridad social.
Estoy en el medio de la salud, tengo una experiencia más de
25 años, inicié mi profesión como odontóloga general
posteriormente pasé a hacer estuve con el DASBU inicialmente
cuando era el departamento administrativo de la salud
pública, fui directora de seguridad social, posteriormente
fui gerente del hospital de Girón y luego sí asumí el rol de
ser la directora ejecutiva de la asociación de hospitales
del departamento de Santander, cargo que ejercí por más de
20 años en donde pues tuve una amplia experiencia en cuanto
a todos los ámbitos del sector salud porque ahí se tocan
todos los ámbitos en cuanto a la gerencia de los hospitales.

Entonces ahora pues por decidimos, decidí acompañar al Señor
alcalde JUAN CARLOS CÁRDENAS en este último año de su
gobierno para poder llevar a cabo y terminar su periodo
terminando su plan de desarrollo.

Entonces esa es mi trayectoria en el sector salud. Bueno,
vamos a dar el informe de gestión del cuarto trimestre del
año 2022 de la secretaría de salud y ambiente, yo aquí puedo
pasar, sí, ah ok. listo.

Dentro de las, tenemos dos líneas estratégicas en el plan de
desarrollo del señor alcalde, una que es Bucaramanga
equitativa incluyente una ciudad de bienestar y Bucaramanga
sostenible una región de futuro. Para salud tenemos, perdón,
espérame un segundo que aquí dame un segundo por favor es
que necesito que baje esto porque no me deja leer las metas
me queda, bueno, no pasa nada, listo.
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Dentro de dentro de los programas que tiene la secretaría de
salud y ambiente el primer programa es la garantía de la
autoridad sanitaria para la gestión salud con la meta que es
lograr y mantener el 100% de la población afiliada al
régimen subsidiada.

A 31 de diciembre del 2022, logramos una mantener la
cobertura del 100% tanto en régimen subsidiado, como régimen
contributivo; es importante destacar que del año diciembre
del 2021 a diciembre del 2022 tuvimos un aumento en la
cobertura, en diciembre del 2021 teníamos 204,611 afiliados
de régimen subsidiado y a diciembre del 2022 tenemos 240.847
afiliados. Durante el último trimestre tuvimos afiliaciones
nuevas 14.156 usuarios los cuales fueron distribuidos en
tres grandes entidades que fueron Asmet Salud 1736 usuarios,
Coosalud eps 5.706 usuarios y Nueva EPS 5.850 usuarios.

Es importante recalcar en este, en este, en este tema de
afiliaciones que estas afiliaciones estuvieron en gran
medida para la población migrante venezolana, fue un trabajo
articulado con migración Colombia, con OIM y la OMG USAID,
en dónde logramos regularizar a estas personas para que
pudieran ingresar al sistema general de seguridad social y
poder dar atención en salud. Igualmente, en este tema
tenemos que en ese cuarto trimestre hicimos auditoría IPS a
23 veintitrés instituciones públicas y privadas de la ciudad
de Bucaramanga donde estuvimos revisando su oportunidad,
cobertura y atención en la prestación de servicios a
usuarios de salud en donde algunas, en algunos momentos le
hicimos planes de mejora para que se mejorara esa atención
en salud. Igualmente, por un informe ante el observatorio de
participación social con referencia a dispensario de
medicamentos se tuvo una mesa de trabajo con la contraloría
general con la Súper salud y la defensoría del pueblo donde
se revisaron qué acciones podíamos hacer para superar esos
problemas que teníamos en los dispensarios y se hicieron
planes de mejora.

Otra meta que tenemos en esta programa de auditoría
sanitaria es implementar la política pública de
participación social y salud; como ustedes saben aquí la
tenemos una oficina en el CAME de participación social donde
resolvemos todas las PQR, damos orientación en deberes y
derechos del sistema de salud; orientamos igualmente,
revisamos cómo está la afiliación de las personas que nos
consultan y cómo debe ser esa ubicación en servicios de
salud, hicimos un trabajo muy importante durante el año
2022. Algo importante resaltar es que hicimos un seminario
de liderazgo para el control social en salud ese seminario
estuvo liderado por una alianza estratégica que se hizo con
la contraloría general con Ascolfa que es de la UDES y la
secretaría de salud y ambiente la cual constó de seis
módulos que estaba dirigido a revisar conformación del
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estado, sistema general de seguridad social, cultura de la
salud, hábitos saludables, salud mental, deberes y derechos
mecanismos de participación y ruta de PQRS y el observatorio
digital; estuvo dirigido a 30 líderes que realmente fue muy
provechoso porque fueron certificados en este seminario de
liderazgo del control social en salud. Igualmente en este
programa tenemos seguimiento a eventos de salud pública
realmente hicimos asistencia técnica a IPS y APB de enero a
diciembre 168 visitas participamos del COVE y se hicieron
catorce COVES con participación de 1.795 mil setecientos
noventa y cinco personas y algo muy importante fue que la
notificación a la semana 52 estaba en el 93% en esas visitas
de asistencia técnica se haya se hicieron algunos hallazgos
pero igualmente se hacen unos correctivos en las cuales se
hace seguimiento.

Algo muy importante de resaltar en estos eventos de
vigilancia pública fue el COVECON que es el COVE
comunitario. Se hizo una capacitación a 18 dieciocho líderes
de los barrios que no, no necesariamente fue enfocado a
líderes del sector sino a personas interesadas en ayudar a
la secretaría de salud en informar en esos eventos de salud
pública para nosotros tener una reacción inmediata y poder
hacer la ruta de seguimiento cuando se presenten esos casos
de vigilancia en salud pública esto el compromiso de este
año es seguir con estas personas que se llaman vigilantes
comunitarios para que siempre nos estén monitoreando
especialmente los casos que debemos hacer seguimiento en
vigilancia epidemiológica.

Igualmente dentro de este tenemos otro programa que es el
mejoramiento de las condiciones no transmisibles ahí la meta
es mantener el monitoreo de las acciones desarrolladas por
las APB en enfermedades crónicas no transmisibles, entonces
qué se hizo durante el último cuatro trimestre se hicieron
193 visitas de asistencia técnicas para la implementación de
rías, se hicieron capacitaciones al talento humano en salud
para la detección temprana de enfermedades huérfanas a 335
personas y se hicieron 23 meses de trabajo con todas las
EAPB incluidas entre las cuales participaron Consaludad,
Asmet Salud, Sanitas, Sura, Nueva EPS, Salud total,
Famisanar, Salud mía.

Dentro de la estrategia de monitoreo tenemos cuatro
estrategias que es primero la estrategia que es actividad
física en parques se intervinieron 33 treinta y tres parques
y donde participaron 4.196 cuatro mil ciento noventa y seis
personas, la segunda estrategia redes comunitarias
estrategia cuatro por cuatro se hizo en 10 diez barrios
intervenidas 341 trescientas cuarenta y un personas y la
otra estrategia que es la estrategias Más Power que es en
instituciones educativas, fueron 5 cinco instituciones y se
intervino 1.456 mil cuatrocientas cincuenta y seis personas
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y la estrategia visión veinte que se fue directamente a los
hogares fueron 50 hogares y se intervino 476 cuatrocientas
setenta y seis personas, esa, hay una estrategia que se
llama de salud auditiva y comunicativa pero esta estrategia
todos somos Unidos está dentro del PIB que la lidera el
instituto de salud de Bucaramanga nosotros hacemos un
acompañamiento de esta estrategia lo que hacemos nosotros es
visitas a las EAPBS para que ellos cumplan con este programa
de salud auditiva y comunicativa se hicieron 169 visitas de
asistencia técnica.

El programa de salud oral. que es esto se hicieron 200
doscientas visitas a IPS donde se hizo vigilancia y
inspección para que estén cumpliendo la normatividad.
Igualmente se hicieron 293 visitas a IPS profesionales y
técnicos en salud oral, para que den cumplimiento a todas
las normas de bioseguridad según la resolución 350 del 2022
y resolución 3280 del 2018. La estrategia soy generación
sonriente también es una estrategia que se encuentra dentro
del PIC, hicimos acompañamiento al ISABU en donde ellos
intervinieron cinco instituciones educativas y se entregaron
628 kits.

El programa de actividad física, este programa es de se
intervinieron 439 jóvenes adolescentes y se hizo también
acompañamiento a 30 centros vidas donde se les llevó este
programa de actividad física que es bastante interesante y
gusta mucho en la población.

En el programa tenemos otra meta que es esto mantener dos
estrategias que es la de gestión integral para prevención y
control de enfermedades endémico epidémicas y emergentes y
remergentes y están tendidas que son la de tuberculosis y el
Hansen. Nosotros hicimos asistencia técnica a 78
instituciones, hicimos estrategias de seguimiento para
búsqueda activa de casos en población de calle y en otras
instituciones y tuvimos 78 casos de apoyo a casos inherentes
en la cual lo hicimos seguimiento. En cuanto a la prevención
del dengue nosotros de enero a diciembre estos se hicieron
un levantamiento del indicador de en viviendas en 17
comunas, 164 barrios y 3 corregimientos del municipio. A
corte del 16 de diciembre del 2022 se han realizado 30 mil
175 visitas de inspección, vigilancia y control de la EDES a
vivienda y sujetos de riesgo.

Se entregaron 100 toldillos impregnados de larga duración lo
importante que tenemos acá y que hay que resaltar en este
programa de tv del dengue es que en el año 2022 no hubo
ninguna muerte por dengue en el municipio de Bucaramanga.
Ahí vimos, ahí se observa cómo fue el comportamiento del
municipio de Bucaramanga durante todo el año en cuanto a
dengue siempre estuvimos en una zona de alerta y seguridad y
nunca pasamos a una zona de brote. En cuanto al COVID-19 en
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Bucaramanga a 31 de diciembre del 2022 se confirmaron
141.140 casos recuperados, 138.144 casos, o sea el 97.9%.
Fallecidos en el año 2022 tuvimos 219 casos y en solo en
diciembre del 2022 tuvimos 5 casos. Casos activos en
diciembre 48 en casa 10, del 35.7, en el para
hospitalización del 53.6% que fueron 15 casos y en UCIS el
10.7% que fueron 3 casos. Pues aquí vemos que a diciembre
del 2022 ya hubo bastante mitigación del virus debido a la
vacunación que se llevó activa en todo el municipio de
Bucaramanga.

Acá pues observamos las estadísticas no me voy a demorar,
ahí quiero resaltar que fueron 930.452, por PCRS 574.185 y
por antígeno 356,267. En cuanto a UCIS ocupadas en el último
trimestre fue muy muy bajito no se refleja ni siquiera en la
gráfica porque estaban realmente controladas ya el virus del
COVID 19 debido a la a la vacunación efectiva que tenía el
municipio de Bucaramanga.

Otro meta que tenemos es formular e implementar el plan de
acción de Salud Mental, es una política nacional, eh,
tenemos una política o una estrategia más bien que se llama
estrategia Proafecto que ustedes mismos el año pasado a
través de un acuerdo municipal implementaron, esta
estrategia es una estrategia que va por 18 años, inició el
año pasado en el mes de agosto, lo que se hizo de agosto a
diciembre fue eh, es una estrategia que tiene varios
componentes un entorno comunitario, un entorno familiar, un
entorno educativo y un entorno de las empresas. En el
entorno comunitario se impactaron a 4.416 cuatro mil
cuatrocientas dieciséis personas a través de muchas
actividades, actividades que se fueron beneficiados a
adultos mayores, hay una actividad que se llama la historia
de mi barrio, donde se impactó a 10 diez comunes ofreciendo
capacitación en afectividad, Otra actividad que se hizo fue
bailando con las emociones, en10 comunes, ofreciendo
capacitación a 1.432 personas. También en empresas, había
otra actividad en empresas que se llamaba tu rol en el
equipo, se beneficiaron 57 empresas y participaron 1.145 mil
ciento cuarenta y cinco empleados de las mismas empresas y
en las familias empató a 105 ciento cinco familias de la
ciudad Bucaramanga de Bucaramanga dando un cumplimiento del
26.5% de la meta.

Otra estrategia es la de servicios amigables para
adolescentes, esta estrategia lo que busca es prevenir los
embarazos en adolescentes, por eso se hicieron
intervenciones en personas de habitantes de la calle,
entonces se les dio educación para uso y entrega de
dispositivos y se informó de otros medios de planificación.
Igualmente, en adolescentes se hicieron muchas actividades
con ellos, se hicieron promoción de factores y protectores
de cuidado, de métodos de planificación, se les indicó cuál
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era la ruta, con desarrollos social se trabajó muy de la
mano con ese habitante de calle de buscarlo y revisar cómo
estaba él para darle toda esa información, para ayudarlo a
prevenir esos esos embarazos en adolescentes. Tenemos otra
meta que es implementar el modelo de la verdad comunitario
para acciones de promoción y prevención y de acceso al
diagnóstico de VIH en la población prioritaria, tenemos un
convenio con entre territorio que es de apoyo mundial de
fondo de salud donde dieron unos recursos, ellos se hicieron
un convenio con ISABÚ, y se hicieron para pruebas rápidas de
VIH, para hombres que tienen sexo con hombres, se
intervinieron en 1350 personas Donde fueron detectadas 20
personas reactivas a VIH, para trabajadoras sexuales se
intervinieron 681 seiscientas ochenta y un personas y se
detectaron 4 cuatro personas reactivas con VIH para un total
de pruebas realizadas de 2.031 dos mil treinta y un personas
y reactivas a VIH 24. Igualmente se hizo un tamizaje con
para la vacunación contra hepatitis B, en esa misma
población se inicialmente se hacía una prueba rápida para
revisar si tenía la hepatitis o no en la población objeto de
hombres que tienen sexo con hombres fueron 2.057 dos mil
cincuenta y siete personas y resultaron positivas 5 cinco.
Trabajadoras sexuales se hizo la prueba en 993 personas,
activa para hepatitis 1 persona y en habitante de calle se
intervinieron 127 personas y también hubo una persona con
hepatitis B.

En cuanto a la estrategia de educación y comunicación en
derechos sexuales y reproductivos, como les digo es
intervinimos varias sesiones escolares se hicieron sesiones
educativas en 16 en dieciséis escuelas y se intervino 1356
mil trescientas cincuenta y seis personas, todo esto
enfocado a prevenir el embarazo en adolescentes.

La otra estrategia importante que tiene la administración
del ingeniero JUAN CARLOS CÁRDENAS, es el programa de inicio
feliz Este programa es bien importante el año pasado fue el
primer año el año 2022 donde no se obtuvo ninguna muerte
materna debido al programa, el programa ve a las gestantes
desde el momento de su concepción y luego cuando nace el
bebé durante los primeros mil días. Entonces se hicieron
visitas en primera infancia 1512 mil quinientas doce,
gestantes 632 seiscientas treinta y dos y puerperios 215
para un total de 2.359. En esas visitas que hallazgos
encontramos, peso adecuado para la talla 566, riesgo de
desnutrición 42 personas, de nutrición aguda 1 persona,
riesgos de sobrepeso 82 personas, sobrepeso 15 y obesidad 9,
o sea encontramos 715 hallazgos. Todos esos hallazgos una
vez se encuentran entran en la ruta del de promoción para
intervenir y solucionar, se hicieron capacitaciones al
talento humano 1.418, madres comunitarias 566, padres de
familia 730, migrantes 238, para un total de capacitaciones
de 2946.
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En cuanto a la mantener el plan de acción intersectorial en
entornos saludables del PAIE el conflicto armado tenemos 5
como indicadores primero hacemos e hicimos 179 diagnósticos
psicosociales al núcleo familiares de las comunas 2, 5, 8,
11, 14 y 17; en esas atenciones psicosociales el total de
núcleos de familiares atendido fueron 85, total de personas
atendidas 219, remitimos a instituciones de salud 126, para
un total de atenciones de 430. Los talleres realizados a
estas personas fueron manejo de emociones, proyecto de vida,
resolución de conflictos, autoestima y autoconfianza y
estrategias de afrontamiento, hicimos atenciones de salud
tuvimos un total de para verificaciones de estado de
afiliación 465, 131 atenciones en salud, personas
identificadas en condición de discapacidad 12 y remitidas a
la EAPB o ahí a IPS 76 personas, el indicado este indicador
es muy importante porque el 95 de las personas culminaron
las extensiones psicosociales durante el período.

Mantener el 100% de los centros vidas y centro día en
cumplimiento de la resolución 055 del 2018, hicimos la base
de datos de los protección de los adultos mayores, en donde
detectamos hay 14 centros vidas, 12 centro de bienestar y 48
hogares geriátricos, hicimos 60 visitas para verificación de
la resolución 055 y ley 1315 del 2019, se autorizó o el
funcionamiento a través de 34 actos administrativos y a los
centros de protección en atención humanizada se dio 49
asistencias técnicas y se capacitó a 235 personas.

En cuanto mantener el plan municipalidad de discapacidad
para dar cumplimiento a la resolución 1239 del 2002, se hizo
un contrato para los procesos de certificación de
discapacidad con la de ESE Hospital San Camilo por 125
millones y se otorgaron en el año 962 certificados por
discapacidad. En cuanto a salud laboral, intervinimos,
hicimos primero la caracterización de la población informal
por actividad económica en todas las plazas de mercado la
Concordia, Kennedy, San Francisco y Guarín y la empresa
intervenida revisando la implementación del sistema de
gestión de seguridad y salud en el trabajo, en el comercio
de por mayor y menor 136 empresas, manufacturas 100
empresas, mueblería 30 empresas, almacén de zapatos 30
empresas y almacén de telas 4 empresas. Para mantener, otra
meta que tenemos es el programa de salud de emergencias y
desastres que es mantener el programa de hospitales seguros
y el plan familiar de emergencias, recuerden que esta de
emergencias y desastres tenemos una línea que es la línea
123, tenemos una articulación con el Clopat para simulacro
ante emergencias y desastres hicimos a IPS públicas y
privadas 31 visitas y se diseñó e implementó el plan
familiar de emergencias para respuestas ante situaciones de
emergencias en este, que son que es el CEM tenemos el tiempo
de respuesta después de la llamada es de 7.25 minutos y el
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tiempo promedio de traslado del paciente a la EPS de 15
minutos. El total de llamadas que tuvimos en el año 2022
fueron de 17.777 que el de las cuales fueron accidentes de
tránsitos 14.816, enfermedad general 3.437, atenciones que
brindaron empresas de otros municipios 1.974.

Bueno, esta fue la ejecución presupuestal que tuvimos de
salud pública A 31 de diciembre del 2022. En el programa o
en el proyecto de consolidación de autoridades sanitaria
para la gestión de salud tuvimos el proyecto de vigilancia
epidemiológica, el de manejo de cadáveres y el de
participación social de las cuales se cumplió en la total el
único que no se no se pudo cumplir fue el de manejo de
cadáveres y participación social tuvimos un saldito de un
millón setecientos cincuenta y un mil. En atención primaria
este programa todo se ejecutó con la S. ISABÚ, de esos
recursos.

El programa de vida saludable y condiciones no transmisibles
tenemos el programa de crónicas, ahí también está el
programa de PIC en donde el programa de crónicas tuvimos un
saldo de 961.336, lo mismo en el programa de técnicos ETB
que se hace con recursos propios tuvimos un saldo de
6.684.700, de equipos transmisibles de ETV se ejecutaron
casi la totalidad, nos quedó un saldo de 14.438.434, y de
PIC lo que fue equipos de ETV de toldillos, también nos
quedó un saldo de 386.167.832.

En cuanto a la CPS de vacunación y PIC en el ISABÚ nos quedó
un saldo de 20.600.833 y equipos e insumos de PAI nos quedó
un saldo de 326.837.548. En el en el contrato de convivencia
social y Salud Mental tenemos en el PIC ahí está lo de
Proafecto, en Salud Mental nos quedó un saldo de 8.130.133 y
de Proafecto de 144.868.726. En seguridad elemental en
nutrición y nutrición en cuanto a la CPS de nutrición y PIC
nos quedó un saldo de 8.514.665 en el programa de seguridad
social y derechos sexuales y reproductivos tuvimos un saldo
de 14.010.533, en el programa de vulnerables que son la
gestión diferencial de poblaciones vulnerables nos quedó un
saldo de 2.376.000 y de discapacidad en CPS nos quedaron
saldos de 1.304.366 y de 2.334.666. Para atención integral
de víctimas de conflicto armado no tuvimos en unos saldos de
30.006.667 en salud infantil y PIC saldos de 8.840.833 y en
la estrategia de inicio feliz nos quedó un saldo de
45.341.666.

En salud ambiental que realmente lo expone ahorita, lo
amplía la doctora AURA se lo voy a dejar a ella. En cuanto a
salud de emergencias y desastres si tuvimos fueron unos
saldos de 15.244.000 y 368.053 y en cuanto a salud y ámbito
laboral nos quedaron unos saldos de 5.029.833 y rendimientos
de 23.100.000 y recursos de vigencia anterior un saldo de
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96.803 es decir que en la total de la vigencia nos quedaron
saldos por ejecutar de 1.391.128.785.

Estos son los recursos que tenemos nosotros en total de
apropiación definitiva y de lo que realmente lo que les
acabo de nombrar ahoritica, el PIC son los recursos que
según programas que ejecutamos del PIC con el ISABÚ que
fueron alrededor más o menos de 2.900.000.000 millones,
perdón de 3.178.000.000millones con la cual se firmó el PIC
en el año 2022.

Le vamos a pasar a salud y ambiente y les voy a agradecer
que me permitan darle la palabra a la doctora AURA que ella
tiene una perspectiva mucho más amplia de lo que se ejecutó
en el año 2022 en la subsecretaría de ambiente.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: presidente, buenos días.

PRESIDENTE: Honorable concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS
presencia virtual, secretario.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Muchas gracias presidente es que no había querido
interrumpir a la doctora NANCY, pero para registrar mi
asistencia. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Igualmente registramos la presencia en el
recinto del honorable concejal JAIME ANDRÉS BELTRÁN.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO y la
asistencia en el recinto del honorable concejal JAIME ANDRÉS
BELTRÁN MARTÍNEZ.

PRESIDENTE: Perfecto continuamos doctora aura bienvenida
subsecretaria del medio ambiente le escuchamos doctora AURA.

INTERVENCION DOCTORA AURA CAROLINA PARRA MORA, SUBSECRETARIA
DE SALUD Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Buenos
días Señor presidente, buenos días a toda la mesa directiva,
concejales y equipo de la administración municipal, Me
permito ya voy a hacer mi presentación. Bueno muy buenos
días para toda la subsecretaría de ambiente durante el
cuarto trimestre 2022 y complementando el informe de gestión
de la secretaría de salud, no me cambio, me puede colaborar
acá que no me deja seguir…

PRESIDENTE: JOSE.

INTERVENCION DOCTORA AURA CAROLINA PARRA MORA, SUBSECRETARIA
DE SALUD Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Ya,
perdón, gracias. Continuando con la información del programa
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de salud ambiental en toda la ejecución de zoonosis nosotros
tuvimos una vacunación en el año 2022 de 29.109 animales
inmunizados de los cuales 18.561 fueron caninos y 10.548
fueron felinos.

Nosotros continuamos con la ejecución de esta meta para la
vigencia 2023 llevando 2.644 animales vacunados a la fecha.

En cuanto el programa de zoonosis en ítem de
esterilizaciones tuvimos un en el 2022 una meta de 9.018
individuos centralizados de los cuales 4.563 corresponden a
caninos y 4.455 en felinos. De la vigencia 2023 ya llevamos
2.644 animales que han sido esterilizados este avance tanto
de las metas de vacunación y esterilización se han logrado
pues ustedes recuerdan que nosotros el año pasado estuvimos
en todo el proceso de adecuación de otra unidad móvil para
poder acceder a las diferentes comunas y barrios de la
ciudad para prestar este servicio entonces hemos podido
avanzar tanto en la meta de vacunación como en la meta de
esterilización.

Dentro de los programas que ya maneja la subsecretaría de
ambiente, nosotros contamos con 6 programas, planificación y
educación ambiental, calidad de control del medio ambiente,
gobernanza del agua “nuestra agua, nuestra vida”,
crecimiento verde, ciudad biodiversa, manejo integral de
residuos, impacto positivo en la calidad de vida y el
programa de bienestar animal.

Dentro del programa de planificación y educación ambiental
nosotros estamos actualizando todo el sistema de gestión
ambiental en donde tenemos una estructuración o una minería
de datos que hemos venido consolidando de los 6 programas
que están a cargo de la subsecretaría actualmente ya tenemos
todo el diseño, estamos diseñando también, perdón, nos
encontramos estructurando la página web de la subsecretaría
de ambiente para poder cargar toda esta información y
estamos también entrelazándonos con un convenio que vamos a
hacer con el área metropolitana para tener un espacio dentro
de la casa blanca que está ubicada en el Real de Minas y
poder dar nuestra apertura a nuestro observatorio ambiental,
donde tenemos toda esta base de datos que le permitirá a la
comunidad tanto general como a la academia, poder tener
interacción e información de primera mano de todos los
componentes ambientales del municipio de Bucaramanga.

Dentro de este sistema de información y dentro de esta
actualización nosotros encontramos 6 aplicativos web con
información ambiental, tenemos 30 paneles interactivos de
información ambiental en temas como ejemplo el ciclo rutas,
cuáles son las rutas de recolección de residuos, cuáles son
las rutas de aprovechamiento, todo lo de corte de césped,
también tenemos información sobre diversidad, áreas
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protegidas, caracterización de fauna, tenemos información de
bienestar animal, tenemos información del equipo de ruido,
entonces es una complementación y es una minería de datos
que nosotros queremos ofrecerle a la ciudadanía para que
tengan conocimiento o información de primera base de todo lo
que sucede en la parte ambiental del municipio de
Bucaramanga.

Igualmente dentro del programa de planificación ambiental
nosotros hemos hecho una articulación y una coordinación
inter institucional con diferentes dependencias, no
solamente de la administración municipal sino también con
entidades externas, hemos hecho alianzas con la autoridad
ambiental, hemos trabajado con la academia, con la UIS,
hemos hecho fortalecimiento para todo lo de economía
circular, con la cámara de comercio, hemos tenido y hemos
avanzado en la actualización y el mantenimiento del Concejo
Ambiental de Bucaramanga, tenemos los comités de pegir, el
comité de plásticos, participamos y hemos actualizado con la
secretaría de educación y abanderamos el sistema el comité
interinstitucional de educación ambiental en Bucaramanga,
también trabajamos con el área metropolitana de Bucaramanga
y otras entidades descentralizadas como la empresa municipal
de aseo Bucaramanga y el acueducto Metropolitano.

Un logro importante en la vigencia 2022 y del cual estaremos
prestos ahorita y que hemos radicado para estar aquí en Las
sesiones ordinarias del Concejo de Bucaramanga es traer la
política pública ambiental y cambio climático de transición
energética al concejo municipal el cual, pues ya la
entregamos a la oficina jurídica, está para erradicación
para entregarla aquí en las sesiones ordinarias de este mes.
Esta política pública ya fue aprobada por el concejo
municipal de políticas públicas sociales COMPOS del
municipio de Bucaramanga, está estructurada con 6 ejes
temáticos, 20 líneas estratégicas, 127 metas de producto y
tiene dentro de sus ejes temáticos todo el tema de residuos
sólidos, biodiversidad, existen vicios ecosistémicos, todo
el tema de recurso hídrico, calidad del aire y 2 ejes
transversales como son planificación ambiental y educación y
participación ciudadana.

Dentro del programa de Educación Ambiental nosotros
actualmente y en la vigencia 2022 hicimos toda la
articulación y todo y todo el apoyo para 45 instituciones
educativas públicas que fueron intervenidas con proyectos
ambientales escolares este año nosotros vamos a hacer
seguimientos a estos PRAES, a estos proyectos ambientales
escolares, para mirar cómo ha sido el avance y continuar
dando ese apoyo, tanto a nivel técnico de conocimiento por
el los profesionales a cargo de la subsecretaría sino
también para entregar resultados a la ciudadanía.
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El año pasado también hicimos el primer encuentro con
cuarenta y siete líderes participantes de los 14 comités
escolares fortalecidos el cual se desarrolló en el parque la
flora. Dentro de estos PRAES tenemos 1.106 niños que fueron,
perdón, que participaron también de sus proyectos
ambientales escolares, que fueron los que participaron en la
cumbre mundial de páramos que se celebró el año pasado
también y se entregó un kit de herramientas con todo un
material lúdico y pedagógico para que los PRAES continuaran
en su ejecución este año Vamos a continuar con el
seguimiento; dentro de también la parte de Educación
Ambiental en la parte de los PRAES nosotros tenemos los
procedas que son los proyectos comunitarios de Educación
Ambiental, trabajamos 10 proyectos comunitarios de educación
ambiental en temas como establecimiento de huertas urbanos,
manejo de residuos sólidos, también establecimos compostaje
establecimiento de huertas urbanas, intervención de puntos
críticos y recuperación de los mismos, este año vamos a
continuar con nuestros proyectos comunitarios de Educación
Ambiental, vamos a fortalecer más esas juntas de acción
comunal para que continúen con la ejecución de estos
proyectos.

Lo que les estaba comentando, para nosotros es importante
continuar con formación e investigación, educomunicación y
participación ciudadana.

Dentro del programa de calidad del aire el año pasado
logramos la implementación de una estrategia de
descontaminación auditiva, fortalecemos todo el conocimiento
sobre la carga contaminante que genera enfermedad social,
mala calidad del aire, también desarrollamos mecanismos que
promueven educación cultura y participación ciudadana,
también articulamos con varios proyectos ambientales
escolares en temas de calidad del aire y también con
proyectos comunitarios por ejemplo el que se dio en la
comuna 12 en el en todo el sector de cuadra Play que
nosotros participamos con la comunidad para poder intervenir
en esta problemática, hicimos una implementación de una
estrategia de descontaminación auditiva en sectores críticos
como Zona Rosa, cuadra play, parque de Las Palmas, también
logramos determinar o la o se terminó la primera estimación
de carga enfermedad atribuible a material particulado 2.5 en
el municipio de Bucaramanga, hicimos toda la articulación
con educación ambiental en ejecución de acciones de cultura
y participación ciudadana que tengan con calidad del aire.

Actualmente Bucaramanga a raíz de un programa o un proyecto
que está liderado por el banco interamericano de desarrollo
y asocapitales Bucaramanga fue una de las capitales que fue
beneficiada para poder determinar o tener todo el inventario
de gases efecto invernadero el año pasado se hizo toda la
recolección de la Data con todos los sectores que convergen
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con esta con la emisión de gases efecto invernadero y este
año tenemos para entregar ya el diagnóstico de cuáles son
los efectos de gases de efecto invernadero para poder
nosotros establecer acciones concretas para pues mitigarlos
o eliminarlos.

Igualmente dentro del programa de gobernanza del agua
“nuestra agua, nuestra vida”, el año pasado se hicieron
adquisición de 120 hectáreas dentro de los recursos del 1%
que tienen destinación específica para compra de áreas de
importancia de recarga hídrica, estos predios se adquirieron
en el municipio de Tona, el predio los Mortiños 88 hectáreas
y el predio Los Panchos 32 hectáreas para un total de
1.426.659.127 de los recursos que están de destinación
específica para compra de áreas de importancia estratégica;
ustedes saben y les agradecemos pues el habernos otorgado
nuevamente facultades para este año para adquisición de
áreas de importancia estratégica, actualmente nos
encontramos ya en una etapa de negociación de un predio de
207 hectáreas es el predio lote 2 Villanueva, está ubicado
en el municipio de Suratá, hicimos ya con el propietario del
predio en la socialización de la topografía y el avalúo que
nos entregó el acueducto pero lo traigo a colación para que
vean la difícil situación que nosotros tenemos desde la
adquisición de predios, el propietario no nos aceptó el
avalúo va a pedir reevalúe la lonja inmobiliaria, es decir
que ese predio que de alguna manera contábamos que el
propietario nos iba a aceptar para poderlo adquirir 207
hectáreas una en predio que está ubicado también en zona de
páramo no hemos podido llevar a cabo esta esta negociación.

Actualmente también nos encontramos en una revisión técnica
de unas solicitudes que han entrado durante la vigencia
2023, suman aproximadamente 280 hectáreas apenas estamos en
el primer filtro de verificar si esos predios se encuentran
en áreas de importancia estratégica y tenemos ya un predio
que remitimos al Dadet porque es que el que nos hace todo el
estudio de títulos de un predio que tiene aproximadamente
160 hectáreas. Igualmente, el año pasado ustedes saben que
se abrió, se reglamentó el pago por servicios ambientales a
través del decreto 144 del 16 de septiembre del 2022 donde
se abrió la primera convocatoria en el municipio de Charta
para el esquema de pagos por servicios ambientales a través
de la resolución 093 del 31 de octubre del 2022.

De esta convocatoria que se cerró el 19 de diciembre se
postularon 53 propietarios poseedores o tenedores de predios
posibles beneficiarios del esquema de pagos por servicios
ambientales para un total, nosotros ya hicimos toda una
revisión técnica y jurídica, tenemos aproximadamente 25
acuerdos voluntarios que vamos a suscribir. De antemano por
parte del señor alcalde y de la Administración municipal
hemos invitado al concejo para que nos acompañen el 22 de
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marzo en el municipio de Charta, específicamente en el sitio
del Coliseo que está ubicado en el perímetro urbano, vamos a
firmar los primeros acuerdos voluntarios en el municipio de
Charta, aproximadamente 25 para una inversión superior a los
200.000.000 millones de pesos de los recursos del 1% de
libre destinación, para estos predios o poseedores o
tenedores de buena fe que son propietarios para todo el tema
de pagos por servicios ambientales, la invitación ya se
entregó a la secretaría general del Concejo municipal, el
año pasado pues ustedes también saben que se llevó la
primera Cumbre mundial de Páramos con más de 60 panelistas
del nivel local, nacional e internacional, tuvimos una
participación de dos mil seiscientas personas de las cuales
400 personas, 4.000 personas también asistieron de forma
virtual, tuvimos las experiencias de traer el páramo que fue
la experiencia que se hizo de mi Páramo, se hizo la
participación de los proyectos ambientales escolares en todo
el tema de conservación del recurso hídrico, se trajeron
emprendimientos, también o están donde se mostraron
productos y servicios a todos los espectadores del evento
del evento y se tuvo la participación internacional de
países como Costa Rica, Perú, Ecuador y Colombia y pues
estamos a toda la organización y toda la infraestructura
para la segunda Cumbre mundial, gracias también al apoyo que
el concejo nos dio institucionalizando la Cumbre de Páramos
en el municipio de Bucaramanga.

También nosotros desde la subsecretaría de ambiente en la
vigencia 2022 hicimos todo el acompañamiento al desarrollo
de proyectos de corresponsabilidad socioambiental en la
región Soto Norte, que son recursos que son desarrollados,
ejecutados a través de la fundación del Acueducto, se
celebró un convenio de cooperación entre la acueducto y la
cámara de comercio y la UIS, donde se apoyaron 18 semilleros
de investigación nuevo, también se hizo una estrategia
audiovisual el viaje del cóndor donde se hace tres visitas
guiadas al Páramo de Santurbán se entregaron becas a
estudiantes durante el primer y segundo semestre del 2022,
se dieron auxilios universitarios a 17 alumnos y se realizó
la feria estudiantil en conjunto con la UNAD, la UDES y la
Universidad Santo Tomás para apoyar a veinte bachilleres de
diferentes municipios de Soto Norte.

Dentro del programa de crecimiento verde nosotros hicimos en
el 2022 el diseño de siete corredores ecológicos de los
cuales 7, perdón son intraurbanos y 2 corredores ecológicos
que están ubicados uno en la quebrada la iglesia y otro en
la quebrada la esperanza, también desarrollamos ya tenemos
el manual de Silvicultura, está ya en su diseño y su
construcción en un 100% estamos ahorita esperando es que nos
están haciendo una revisión muy técnica para poderlo
publicar y poner en conocimiento no solamente de la
comunidad sino de las entidades y dependencias de la
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administración municipal y entidades o institutos también
descentralizados para su aplicación, ahí en ese manual de
Silvicultura Contamos con un catálogo aproximadamente con
120 especies nativas potenciales para todo el tema de
compensaciones forestales no solamente especie nativa sino
de especies de ornato, hicimos una selección y
caracterización de 16 puntos críticos con déficit de áreas
verdes, terminamos la actualización del censo arbóreo se
tiene un registro Total de 71.251 árboles que están ubicados
en el área urbana de Bucaramanga, donde se tuvieron en
cuenta variables como nombre común y nombre botánico o
nombre científico, diámetro a la altura del pecho, estado
sanitario, emplazamiento y categoría de amenaza, nosotros ya
contamos, en campo ya se hizo todo el censo actualmente lo
que estamos haciendo es la entrega por parte del contratista
nos están haciendo la entrega de los informes finales para
luego entonces proceder a hacer la publicación en la página
web del municipio, entregarle a las empresas prestadoras del
servicio de aseo, a la autoridad ambiental, al concejo
municipal y a la comunidad general el censo actualizado para
que pues se puedan hacer todas las intervenciones
pertinentes, acceder a todas las solicitudes de poda que se
tiene por parte de la comunidad en general y para poder
también hacer todo lo establecimiento de medidas de
compensación que pues nos falta cumplir por parte del
municipio, toda vez que con el censo lo que pudimos
identificar son aquellos espacios donde podemos hacer
siembras en la parte urbana.

También desde el programa de crecimiento verde hicimos la
implementación de nuestras huertas urbanas para un total de
16 huertas en diferentes barrios de la ciudad, distribuimos
como resultado productos obtenidos como rábano, lechuga
crespa, tomate Cherry, tomate Río Grande, acelga, pepino,
habichuelas, cilantro ,esto nos ha permitido que nosotros
con esta gran muestra de compromiso por parte de la
comunidad y poder extender nuevamente este piloto de
huertas, este año estamos aproximadamente a poder
establecer otras 10 huertas más para tener un total de 24 o
26 huertas en todo el municipio de Bucaramanga, nos
encontramos actualmente en la identificación de los sectores
donde se pueden establecer las huertas y en el proceso de
contratación para los materiales e insumos de las huertas
que se van a establecer.

Dentro del programa de gestión integral de residuos hicimos
intervención de puntos críticos e hicimos primero una
caracterización en donde pudimos identificar 96 puntos
críticos en el área urbana de Bucaramanga, esto es de
residuos que han sido indispuestos inadecuadamente hicimos
la intervención y recolectamos 850 toneladas; también desde
el programa de gestión integral de residuos hicimos el
inventario de cestas papeleras el cual tenemos 1.583
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papeleras censadas, hicimos un inventario de las zonas
públicas del de objeto de lavado, tenemos 24 zonas públicas
censadas y también hicimos intervención de 5 puntos de
limpieza de rondas hídricas este año ya hemos hecho dos
limpiezas, hoy precisamente nos encontramos en una en una
limpieza de una intervención de una fuente hídrica y pues
vamos a continuar con toda la intervención tanto de puntos
críticos como toda la intervención de limpieza de alabado de
zonas de públicas y todo el embellecimiento y restauración
de esos puntos Pues de mala disposición en adecuada de
residuos sólidos.

También nosotros dentro del programa de gestión integral de
residuos hicimos la inclusión de recicladores, se hizo la
capacitación de 70 recicladores informales que aprobaron el
curso ejecución de operaciones para el manejo integral de
residuos sólidos dictado por el SENA, con el fin de
continuar con todo el proceso de formalización, nosotros
hicimos la caracterización y la identificación y el censo de
los recicladores formales estamos en todo el apoyo a esos
recicladores que quieren formalizarse para que continúen con
su proceso de formación.

También hicimos una, en el 2022 establecimos una rota, una
ruta selectiva de residuos orgánicos limpios porque vienen
directamente desde las plazas de mercado, trabajamos con la
plaza de mercado de San Francisco, Guarín y la Concordia,
esto nos ha dado muy buen resultado y de transformamos y
recogimos pues más de 1.077 toneladas de residuos orgánicos
que fueron aprovechados en el municipio aproximadamente esto
se llevan directamente a la planta de compostaje que se
tiene establecida en el relleno sanitario el Carrasco y allí
pues hemos logrado tener abono orgánico que nos permite a
nosotros dentro del vivero que también le tenemos
establecidos en el Carrasco, poder hacer jornadas de
reforestación de con especies nativas en áreas en donde hay
identificación de puntos críticos de fuera de zonas de
arbóreas, también esto hemos hecho capacitación ambiental
caracterización de residuos y definición de rutas de
recolección por parte del equipo de artículos y con de la
subsecretaría y con articulación de la EMAB.

Dentro del programa de bienestar animal ustedes saben que en
el mes de agosto del año pasado se inauguró y se puso en
funcionamiento la unidad de bienestar animal que tiene una
capacidad de 100 para albergar 180 animales y brindar
protección e integrar a caninos y felinos, en el 2022 se
atendieron un total de 176 individuos de los cuales 155
fueron caninos y 61 fueron felinos. Actualmente la uva tiene
una capacidad tiene una se están atendiendo en total 106
individuos de los cuales 67 corresponden a caninos y 39 son
felinos. Dentro de las líneas que tiene el programa de
bienestar animal también tenemos atención inmediata de
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maltrato animal el año pasado nosotros a través de la línea
del 123 o también con inspecciones de policía hicimos una
atención total por casos de maltrato animal de 198 casos y
también hicimos dentro de una de las líneas de bienestar
animal que es todo lo de educación o cátedra de bienestar
animal hicimos capacitación con 35 fundaciones, refugios y
hogares de paso que fueron caracterizados y se les ha
brindado apoyo. Vamos a continuar dentro de esta línea de
educación de educación a bienestar animal y con la
aprobación que ustedes hicieron al fondo local de bienestar
animal poderles también entregarles a estas fundaciones
hogares de paso, ayudas con alimentos y la asistencia médica
que se les da también jornada de vacunación y esterilización
pues por el servicio que ellos prestan al municipio y
desarrollamos una estrategia que es CES, capturar,
esterilizar y soltar donde se hicieron 12 intervenciones y
pues vamos nosotros continuando con esta estrategia en el
2023. Igualmente, dentro de una de las líneas de bienestar
animal tenemos todo el programa de adopción el año pasado se
hicieron 3 jornadas de adopción, 51 animalitos que ya tienen
un nuevo hogar y este año ya hemos hecho 1 jornada de
adopción.

Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable doctora AURA por su excelente
informe al honorable concejo de Bucaramanga. Vamos entonces
de acuerdo a la metodología que se utiliza en el concejo, a
darle la participación a los concejales, sin embargo, vamos
a solicitar sesión informal para que algunos ciudadanos
puedan participar en el día de hoy. ¿Aprueban honorables
concejales la sesión informal?

SECRETARIO: A sido aprobada la sesión informal señor
presidente.

PRESIDENTE: Tenemos inscritos entonces honorable concejal
ANTONIO SANABRIA a la señora MARTA CECILIA VANEGAS. Se
prepara Don JORGE IVÁN FIGUEROA de la comuna 3. Doña MARTA
CECILIA VANEGAS, bienvenida al concejo de Bucaramanga, tiene
la palabra por cinco minutos.

INTERVENCION CIUDADANA Sra. MARTA CECILIA VANEGAS: Gracias,
pues buenos días señores concejales, el momento de venir hoy
acá es para poder hablar sobre un negocio que nos tiene
perjudicado a todos los de la comunidad del parque San
Francisco, alrededor sobre la calle 18 calle 19 por la
veinte, debido a que le dieron permiso a un negocio como
fuente de soda en el Boulevard Bolívar 20-37. Nosotros
empezamos desde el año pasado a mandar derechos de petición
todos los vecinos, cada uno por su cuenta una vez pasamos
uno en comunidad para que la señora MELISSA FRANCO que en
ese tiempo era la directora o del interior nos colaborara,
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nos oyera, la respuesta eran evasivas, simplemente nos daban
teléfonos de que llamen al, estén llamando a la policía,
estén Llamando al CAI más cercano que es San Francisco, e
inclusive nos daban respuesta la respuesta eran pañitos de
agua tibia que nos decían que nos iban a colaborar, que
nosotros debíamos llamar a la policía, la policía, nos
decían vayan a la alcaldía y en eso nos lo hemos pasado todo
este tiempo.

Ahora la respuesta que dieron la última que dieron cuando el
señor honorable concejal nos colaboró también señor ANTONIO
SANABRIA la respuesta fue que un inspector o un alguien del
interior que hay ahoritica fue y visitó y dijo que ellos
tenían un parlante pequeño y un televisor cuando eso no es
así. Nosotros tenemos el problema desde las tres de la tarde
abren el negocio, empieza la música a todo volumen, le
bajan, le suben, en el día porque saben que en cualquier
momento les pueden llegar, pero lo que es siete de la noche
hasta las dos de la mañana es escándalos, música a todo
volumen y llama uno a la policía y la policía qué le
contesta a uno, vayan a la alcaldía y pongan un derecho de
petición.

Nosotros ya hemos pasado como 20 y la respuesta Siempre es
la misma entonces necesitamos que por favor nos oigan, la
secretaría de interior que ahoritica está creo comandada por
una persona que era de la policía, que nos oigan y nos bajen
el volumen permanezca el volumen que hay una sanción que
sean realmente contundente para que no nos sigan tomando el
pelo de esa manera, no nos tomen el pelo en la Bahía, claro
que hay al lado hay otros negocios pero es que el que nos
perjudica a nosotros es la Bahía Boulevard Bolívar 20-37 al
lado del parque San Francisco a menos de una cuadra del CAI
de San Francisco que no nos sigan tomando el pelo y que por
favor los colaboren, nos escuchen y que haya una sanción
ejemplar para que permanezca el volumen bajo.

Cómo es el permiso de ese negocio, ese negocio es una fuente
de soda pero eso es una discoteca a cielo abierto que nos
está dañando la tranquilidad y no nos deja dormir, no nos
deja vivir tranquilos, entonces necesitamos que nos Oigan y
vuelvo y lo repito la Bahía Boulevard Bolívar 20-37, que nos
escuchen y que realmente los inspectores que van a visitar
ese negocio no nos vengan a decir aquí no es que ustedes se
están quejando por quejarse, no, no nos estamos quedando por
quejarnos, aquí estamos tres representantes de diferentes
viviendas en este momento, entonces necesitamos que nos
escuchen por favor que haya una ley contundente en la
secretaría de interior o donde le pertenezca, que nos
ayuden, que nos escuchen, que no nos contesten papelitos
donde realmente no hay ninguna ayuda para nosotros. Esa era
nuestra inquietud Y muchísimas gracias por escucharme, bueno
con permiso.
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias Señora MARTA CECILIA VANEGAS,
invitamos al recinto de la honorable corporación a JORGE
IVÁN FIGUEROA de la comuna 3 para sesión informal. Señor
JORGE IVÁN, bienvenido. Buenos días tiene usted cinco
minutos Don Jorge Iván

INTERVENCION CIUDADANA Sr. JORGE IVÁN FIGUEROA: Muy buenos
días señores concejales, pues como lo dijo mi vecina, yo
vengo de una manera muy formal a pedirles que nos colaboren
con la problemática que estamos teniendo, hemos visto
afectada la calidad de nuestro sueño, la calidad de vida y
obviamente pues la calidad del espacio, puesto que pues este
negocio que queda en el bulevar Santander número 20-37,
viene ejerciendo de una manera irresponsable situaciones
adversas a las que de pronto fue con el que ellos crearon o
se instalaron ahí que era una fuente de soda vemos que no
solo funciona como fuente de soda sino que el horario que
tiene es muy extenso, que va empiezan entre semana desde las
tres de la tarde y una y media dos de la mañana, los
decibeles o el ruido que producen nos afecta a la calidad
del sueño a todos porque pues como se puede ver es un área
residencial y estamos viendo la proliferación de todos esos
negocios alrededor del del parque de San Francisco en
especial entre el Boulevard Bolívar y la esquina del
Boulevard Santander, ya esos negocios se tomaron y algún, en
algún tiempo pues respetaban los horarios y el volumen era
mesurado pero ya vemos que ya para esta fecha pues estamos
prácticamente expuestos a no poder dormir. Somos una
comunidad de gente trabajadora, tenemos negocios, tenemos
que cumplir, algunos llevamos nuestros hijos al colegio,
pues obviamente la del ruido no nos está dejando descansar.

Independiente al ruido que se está produciendo estamos
viendo que el sector se está volviendo inseguro puesto que
derivado al, a la venta de trago, de licor se suscita muchas
peleas hemos llamado la policía y llega la policía muchas
veces ha habido peleas de con armas traumáticas con armas
cuchillos y nosotros vemos que ya no podemos salir porque
hay mucha gente que está en estado de alicoramiento en ese
en ese espacio y ya nos da miedo salir en la noche.

Independiente a lo que les vengo a comentar sería bueno que
no sé qué ente se encargue de regular la parte del ruido que
está generando estos negocios y que se ejerza como un
control verdadero porque nosotros tenemos miedo pues íbamos
a venir más personas pero obviamente nos da miedo, porque a
veces uno ponerse a poner en evidencia los negocios es
exponerse uno de pronto a un a un problema mayor yo les
digo, soy un padre de familia y necesito o les pido de
corazón a todos los concejales que tomen cartas en el
asunto, porque yo veo que la policía está muy desarmada o
sea llegan hacen lo que tienen que hacer pero seguimos en
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las mismas, ya ha pasado mucho tiempo y uno se preocupa
porque de cierta manera la parte del rombo de todos los
negocios que quedan alrededor del del parque San Francisco
se están volviendo una mini cuadra Play, o como ustedes ya
saben la cuadra picha y ese sector era un sector en el cual
proliferaban que negocios de arreglos de automóviles los
cuales pues a esa hora ya no generaban todo ese bullicio y
obviamente el orden público no se veía afectado como se está
haciendo ahora.

Yo de alguna manera lo único que puedo expresarles de
corazón que estoy muy preocupado puesto que pues en la noche
se suscitan peleas derivadas de pronto al consumo de alcohol
y la parte de no poder dormir nos está afectando a todos
porque todos tenemos compromisos. Solo les pido de corazón
que miren que entre nos puede ayudar no nos dejen solos en
este momento puesto que pues ya no ya hemos agotado todos
los recursos se han hecho, llamados, se ha buscado para que
nos colabore, pero no ha sido posible buscar un verdadero,
una verdadera cura a este a este problema que nos viene
aquejando.

Solo queremos decirle desde acá, desde el sentir de nuestra
comunidad que le ruego a todos los concejales y a todas las
los entes encargados de ayudarnos y tomen conciencia y nos
colaboren, nos ayuden, porque no nos queremos sentir solos y
mucho menos expuestos a que poco a poco se pierda la unidad,
que deje de ser un barrio residencial para convertirse en
algo muy negativo, algo lo cual nos vaya a afectar no solo a
nosotros sino a nuestros hijos y la tranquilidad del barrio
para nosotros es fundamental.

Muchas gracias señores concejales y les dejo ahí ese
trabajito, les dejo ese clamor que sentimos nosotros los
habitantes del Boulevard Santander con 20, la calle 18 y
alrededor de este negocio en el bulevar Santander 20-37.
Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable Don JORGE IVÁN FIGUEROA, hay
que decirle que siempre el concejo de Bucaramanga estará
atento no solo a escucharlos sino también a brindarles toda
la atención para que esos inconvenientes se solucionen de
paso les solicito también que ojalá esperen las respuestas
no solo del gobierno de Bucaramanga sino también de los
honorables concejales.

Vamos a levantar la sesión informal, llamamos a lista
secretario por favor.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, hacemos
verificación del quórum para levantar la sesión informal.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presente.
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LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente, CASTELBLANCO.

JAVIER AYALA MORENO: (NO CONTESTO)

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: (NO CONTESTO)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Presente, CARLOS BARAJAS,
presente.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Presente, señor
secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente, señor secretario.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: (NO CONTESTO)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (NO CONTESTO)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (NO CONTESTO)

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: (NO CONTESTO)

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente.

Señor presidente le informo que han respondido 13 honorables
concejales por lo tanto hay quórum decisorio y deliberatorio
en la plenaria señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto secretario luego del informe de la
secretaría de salud y medio ambiente y de la sesión informal
vamos a abrir la participación de los honorables concejales.
Concejal ANTONIO SANABRIA partido liga tiene cinco minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias presidente por el uso de la palabra.
Rápidamente pues decirle al compañero Jaime, mañana que
tiene usted aquí una proposición muy importante, un debate
de control político sobre el tema de la inseguridad y viene
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el general HENRY SANABRIA, no tiene nada que ver conmigo, no
lo conozco, de tal manera que quiero referirme pues a las
quejas que presentan los ciudadanos.

Ayer recibimos el informe del instituto municipal de cultura
y turismo y también aperturamos un espacio democrático para
que los ciudadanos expresaran sus inconformidades, hoy
hacemos lo mismo lo que se configura consecuencias y
consecuencias y consecuencias y preguntamos aquí nosotros
como concejales, cuáles son las causas, malas
administraciones, malas decisiones, los presupuestos
asignados para que estas necesidades básicas insatisfechas
se resuelvan y no vemos solución.

Aquí tengo la respuesta de la doctora AURA y también la
respuesta del General MANUEL VÁZQUEZ, papeles y papeles y
papeles y escuchando a la doctora aura quiero que me aclare
Quién es la autoridad competente para para para controlar el
tema del ruido, si es la subsecretaría del ambiente o es la
corporación de la defensa de la defensa de Bucaramanga.

Es importante que le demos respuesta a los inconformismos
que presentan los ciudadanos aquí y hoy vinieron y la verdad
que me da pena y vergüenza con ellos porque eso para mí se
convirtió en un problema doctora NANCY y doctora AURA,
HÉCTOR me jode mañana tarde y noche. Yo me crie en la comuna
número 3 del barrio comuneros que pertenece a la comuna
número 3. San Francisco, es donde estamos hablando del
problema, Bucaramanga se convirtió lamentablemente
compañeros en una ciudad llena de cuadras pichas grandes,
medianas y pequeñas y eso lo explicaban ellos nosotros nos
damos cuenta.

Cuáles son los valores agregados que generan y desarrollan
estas actividades comerciales, ya cuando un individuo entra
un establecimiento de comercio y después de consumir
sustancias psicoactivas y alcohol pues riñas y quiénes son
los que llevan del bulto, pues los que viven en el entorno y
las peleas vaya a la alcaldía, vaya a la alcaldía, vaya a la
policía y cogen al concejal y llaman al concejal y el
concejal vaya verdad para el interior y va a salud y va al
comando de la policía y todo eso se convierte en un círculo
vicioso que siempre lo estamos viendo que viene en
crecimiento, en expansión y no vemos resultados.

Ya con respecto al informe doctora NANCY, pues es un informe
acumulado del 2022 pues que le obliga a usted según sus
competencias venirnos a hablar aquí y exactamente esto lo
escuchamos con el doctor NELSON HELI y lo escuchamos con el
doctor JUAN JOSÉ. Lo volvemos a escuchar con usted y
preguntarle por decir aquí una de las metas del plan de
desarrollo es adquirir las unidades, las 2 unidades médicas
para atender los 3 corregimientos, las 32 veredas, no está
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por aquí mi compañero WILSON RAMÍREZ que tanto defiende los
corregimientos y las veredas, el informe dice que esa
población está desatendida por qué, porque la plata que puso
la secretaría de salud que fueron 680, 640 millones se la
giró al ISABU y el ISABU adelanta el proceso y el ISABU pone
46 millones de pesos, no se ha comprado, se compró una la
doble cabina con platón y la más necesaria no se ha
comprado, ese proceso viene desde hace rato, no sé dónde
estará la curva, dónde estará el inconveniente y aquí el
informe dice que si nuevamente el proceso se declara
desierto, ustedes tiene que reclamarle la plata al ISABU,
los 640 millones de pesos, entonces vemos que además de que
los ciudadanos de los corregimientos han sido engañados por
la administración de JUAN CARLOS CÁRDENAS con los
mejoramientos de vivienda, engañados aquí con esto que le
prometen salud y salud y no le llevan nada, son muchas cosas
las que hay que preguntar, temas de discapacidad, también
tengo mis inquietudes, el tema de las auditorías doctora
NANCY, yo aquí siempre pregunto por el tema de las
auditorías.

PRESIDENTE: Dos minutos concejal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias presidente, el tema de las auditorías esa
es la herramienta fundamental suya para que las EPS
funcionen como tiene que funcionar, pero el resultado del
informe dice que las auditorías de la secretaría de salud
son raquíticas, son auditorías muy débiles y por qué se lo
digo doctora NANCY, en el 2021, tengo aquí la cifra, en el
2021, las querellas las PQRS ascendieron a 34.172, en el
2021 y en el 2022 subieron a 50.230, tenemos un diferencial
en contra, en contra de las auditorías, entonces aquí le
puedo preguntar por qué ese crecimiento de falencias con
respecto a las quejas que presentan los ciudadanos y frente
a las acciones que la misma secretaría de salud hace frente
a lo que tiene que hacer.

Entonces veo, hemos, yo molestaba aquí mucho en
infraestructura porque he visto muchas debilidades en las
interventorías y en las supervisiones, amangualamientos, ahí
todos calladitos y los contratistas haciendo lo que se les
da la gana, entonces mientras no tengamos manito fuerte en
estas auditorías vamos de mal en peor, el 47% de las PQRS de
inconformidades de los ciudadanos incrementaron del 2021
hacia el 2022. Son muchas las preguntas que tengo, se las
voy a hacer por escrito para que por favor no las respondan
al correo institucional del concejo. Presidente gracias por
la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal ANTONIO
SANABRIA, partido Liga. Tiene la palabra honorable concejal
Luis Ávila de Hagamos Ciudadanía, cinco minutos.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 28

de 56

FOLIO 28

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: presidente muchas gracias por el uso de la
palabra, un cordial saludo para usted y a quienes nos
acompañan en el día de hoy doctora NANCY, doctora AURA
bienvenidas al concejo de Bucaramanga.

Bueno revisando con mi equipo de trabajo del informe de
gestión, nosotros pues nos hemos enfocado mucho en el tema
de la salud y con su mercedes doctora NANCY hablé hace unos
días frente a un caso difícil que está viviendo una familia
que es de una niña que tiene una enfermedad huérfana y ni
siquiera es huérfana, es ultra huérfana, porque es la única
en aquí en Santander y en a nivel Colombia también es la
única y a nivel mundial solamente hay 20 casos y con la
sorpresa de que la mamá pues no tenía caracterizada la bebé,
sí, y la EPS Sura pues estaba cobrando la cuota moderadora a
unas cifras que pues ellos realmente son las personas muy
humildes, el esposo pues literalmente lo único que puede
trabajar en su experiencia es peluqueando caninos y ella no
puede, no puede trabajar pues porque tiene que estar
cuidando la niña, la bebé es una bebé que tiene cuatro años
y yo la tuve en mis brazos y una bebé como si estuviera mi
hija de 21 meses en los brazos, no puede caminar bien y vive
con enfermedades urinarias permanentes por el tema de que
hay que cambiarle el pañal cada cuatro horitas y pues yo que
soy padre uno sabe la renta que es el tema de los pañales y
con la EPS le toca prácticamente pagar unas cuotas
moderadoras muy altas ya su merced está colaborando,
hicieron la llamada, pero se quedó ahí, o sea tomar unos
datos y casualmente la niña desde el día de ayer está
hospitalizada en la San Luis.
Sí Sura no les está cobrando la cuota ahorita moderadora por
la llamada del apoyo de ustedes pero falta más apoyo del
tema de cómo hacer este tratamiento, estas enfermedades
huérfanas, sobre todo en este paciente que es de acá de
nuestra ciudad, entonces la salud la tiene pero sí le pido
colaboración a su merced porque me estaban diciendo anoche
de que en los pañales no se los entregan, entonces ya está
hospitalizada y van a tener que salir a comprar pañales y
realmente no tienen el insumo para comprarlos, entonces sí
le pido colaboración a este caso que su merced ya tiene
conocimiento y que usted haya adjudicado una funcionaria
suya para que estuviera en contacto con ellos, entonces ayer
no las han llamado, desde la semana anterior no la llaman y
la niña está ahorita está hospitalizada en la clínica San
Luis.

Hablando del tema del informe pues yo veo que cuál es, para
mi equipo a nivel de derecho de salud cuáles han sido los
mecanismos básicos de implementación de que implementa la
secretaría en gestión y prevención de la no vulnerabilidad
de los derechos a nivel de la salud, más o menos se parece
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al caso que veníamos hablando y qué estrategias se ha
implementado la secretaría para que nosotros le demos estos
apoyos a estos usuarios que permanentemente sus derechos son
vulnerados y todo lo conocemos en diferentes situaciones
sobre todo en tema de gestiones y estrategias que tenga la
secretaría a nivel de este tema, también quisiéramos saber
cuáles han sido los avances en la salud pública esto en la
promoción y prevención durante el 2020 sabiendo que se han
implementado estrategias o programas que se adelantarán y
que se iban a hacer en el 2023 quisiéramos saber cómo viene
este proceso sabiendo que su merced es la que el informe que
está dándonos el día de hoy es del doctor JUAN JOSÉ una
persona muy loable, una persona muy diligente en el tema de
salud pública, entonces su mereced pues tiene una tarea muy
importante ahí cómo viene con estos procesos.

Yo fui ponente y coautor de un proyecto importantísimo que
sacó la secretaría de salud que fue el de afectividad y
quisiéramos saber es el acuerdo municipal 019 del 8 de junio
del 2022, se ha venido o qué mesas de trabajo se han venido
realizando frente a este proyecto. Acá varios honorables
concejales han mencionado el tema y todos lo conocemos, el
tema de salud mental ha sido impactado totalmente a nivel de
los ciudadanos, de nuestros niños y los jóvenes, entonces
quisiéramos saber cómo se viene realizando estas mesas de
trabajo, yo estuve en la presentación ante la sociedad de
este proyecto, pero quisiéramos saber en qué va. Presidente
para que me regale dos minutos y es tan amable.

PRESIDENTE: Continúe honorable concejal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Gracias y quisiéramos saber cómo viene
avanzando estos temas de protección, promoción y prevención
de la Salud Mental en el municipio de Bucaramanga,
permanentemente si no estoy mal concejal NELSON MANTILLA,
semanalmente nosotros vemos un caso de una persona que hace
el intento de suicidarse en el puente de la novena.

Entonces es aquí donde nosotros quisiéramos saber cómo se
viene trabajando a nivel también de los colegios, a nivel de
los diferentes centros de salud que es donde llegan nuestros
usuarios y que debería haber esa coordinación con el ISABU.
Frente a este tema hablando del tema de los médicos y todo
el talento humano del de la salud quisiéramos saber a veces
qué pasa cuando se demoran los pagos a ellos, uno sabe que
acá está el PIC y que esa cuenta pasa es por la secretaría
de salud entonces es para que, porque a veces se demora
tanto ese tema y empiezan a ver esa esa situación donde los
médicos y enfermeros, jefes, se empiezan a quejar de que no
se las han pagado su salario.
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En el tema de salud, de perdón, de ambiente, doctora AURA me
llama mucho la atención que a media cuadra acá de la
alcaldía nosotros encontramos unas empresas de reciclaje
permanente, ahí permanente los hemos visto, qué trabajos se
ha hecho de parte desde la secretaría de salud para esa
socialización. Nosotros hemos visto que el tema de que hay
muchas zorras con los recicladores de lado a lado pero ya ni
o sea yo no entiendo acá cómo es en la manipulación al tema
de estos de estos productos de reciclaje y que sobre todo
que uno encuentra mucha cantidad de material en las en las
basuras y ellos están capacitados para decir, esto sí es,
esto no es, esto es lo que me gustaría saber y vuelvo pues
usted nos manifestó bien la compra de predios de que hay un
predio que se está en el tema de la revaluación del tema de
cómo se liquidó, entonces pues esas son las informaciones
que necesitamos nosotros aquí en el concejo de Bucaramanga
frente a este tema tan importante que sea la compra de
predios. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal LUIS
ÁVILA. ¿No hay más solicitudes del uso de la palabra?,
concejal… Perfecto, entonces vamos a ordenar, concejal
NELSON, MARINA ARÉVALO, ROBIN, ah primero PARRA, ¿ROBIN no?,
y después ROBIN y después JAIME. Perfecto entonces honorable
concejal NELSON MANTILLA BLANCO partido MAIS, cinco minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente, Centro Democrático. Bueno, saludar a
todos los compañeros presentes, doctora AURA secretaria de
salud, sabemos que está en esta tan importante
responsabilidad para el municipio y para los bumangueses
como es la secretaría de salud.

Hay unos temas doctora según su informe que estábamos
revisando en la página 15 y usted nos diera como más
contexto a los concejales y a la ciudadanía en el cuadro de
la página 15 Se observa varios prestadores de salud con
calificación aceptable.

Entonces tenemos aceptables a Sura EPS, aceptable Nueva EPS,
subsidiado, también y contributivo, aceptable Coosalud,
aceptable Famisanar, aquí resalta que el único que está
óptimo es Salud Total, Sanitas aceptable y salud bueno y
salud Mío óptimo, entonces doctora es que usted nos diga
usted está rindiendo pues un informe de él, pero sin embargo
queremos saber en su conocimiento o qué se han hecho en este
año ya entonces para seguir fortaleciendo los controles y
las exigencias en la calidad del servicio, cómo se ha
implementado, cómo lo ha fortalecido, para el bien de los
bumangueses en el acceso a la salud subsidiada.

También tenemos el tema en su informe que nos preocupa y a
todos los bumangueses es el tema del hospital psiquiátrico
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San Camilo, tiene una calificación también aceptable el 75%,
estamos en una de las épocas después de la pandemia más
difíciles por el tema de la salud mental de los ciudadanos,
el incremento en los suicidios en todas las poblaciones
sobre todo en los jóvenes, entonces también queremos doctora
que usted nos diga qué control, seguimiento, también prevé,
planea usted para mejorar esta situación porque nos
preocupa, sobre todo en una parte del informe se manifiesta
la debilidad en la entrega oportuna de los medicamentos a
los pacientes, entonces qué seguimiento qué veeduría tenemos
de parte de la secretaría de salud para eso en la protección
y el buen servicio sobre todo el para la salud mental de los
bumangueses, como manifestábamos cómo va el programa doctora
en el tema de tema de embarazo en niñas y adolescentes, cómo
da seguimiento a esta situación y los resultados o sea qué
planeación tenemos para fortalecer esto; Esta situación
también preocupante en la población.

Esa es presidente pues según el informe reconocer que la
secretaría de salud tiene un excelente equipo humano
administrativo y también unos excelentes recursos para el
buen desempeño y el buen funcionamiento de estos programas
entonces presidente son mis preguntas agradecerle por la
atención y la respuesta.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal NELSON
MANTILLA, partido MAIS. continuamos con la participación de
los honorables concejales, tiene la palabra honorable
concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO, partido Liga. Cinco
minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias presidente. doctora NANCY nuevamente un
saludo para usted, para su equipo. Tengo algunas o varias
observaciones que voy a procurar poderlas decir en estos
cinco minutos o el tiempo adicional que me conceda el
presidente, pero voy a referirme primero al informe y las
diferencias que el informe trae con relación al plan de
desarrollo.

En algunos casos parto pues considero doctora que habiendo
recibido usted del anterior secretario de salud pues es
probable que haya alguna información que no se haya
consignado de manera precisa y por eso creo y le recomiendo
que en materia del seguimiento del plan de desarrollo hay
diferencias y eso creería que merece una revisión y por qué
le digo diferencias, por ejemplo la primera de ellas está
entre los recursos que se han ejecutado según la Secretaría
de Hacienda y según el reporte que usted nos trae en el
informe.

Ahí hay una diferencia de 44 mil millones de pesos algo así,
creo; Tenemos también 7 diferencias entre recursos
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programados y ejecutados en las metas que no entendemos
tampoco. Hay una meta, una sola que no tiene tampoco
información completa y por tanto en nuestro análisis con el
equipo de trabajo nos da que el cumplimiento a hoy estoy
hablando solo periodo 2022, no estoy refiriéndome a las
metas del cuatrienio, simplemente el año que ya pasó y que
ya no se cumplió como expuso mi compañero concejal ANTONIO
en relación a las 2 unidades de salud para el sector rural y
esas 2 unidades son del cuatrienio, esa meta es del
cuatrienio, o sea para cuatro años se acabó el cuatrienio
porque ya no quedan sino nueve meses y el pobre sector rural
no ha tenido el gozo de que su meta se haya cumplido, puede
ser que se haga el milagro este año que está usted ahí,
porque sería un milagro, entonces esa, hay 2, ah bueno esa
nos marca un esa meta que le comento un rendimiento del
treinta un cumplimiento del 30% dos metas que no fueron
programadas para la vigencia 2022 pero tienen recursos y
tuvieron avances, entonces por eso creo que ese plan de
desarrollo requiere una muy buena revisión, 7 metas que se
cumplieron en alcances inferiores al 70%, pero también
considero que una línea estratégica que ha sido
determinante, una en esa meta del alcalde que se llama la
gobernanza del agua, también tenemos de esas 4 metas según
este análisis hay 2 que no han cumplido, que no cumplieron
porque ya como le digo el año se acabó, entonces no
cumplieron y estamos hablando de gobernanza del agua de una
de las banderas de esta administración a la que se le han
entregado suficientes recursos.

En materia del informe que nos trae también quería decirle
doctora que en régimen contributivo como lo presenta usted
en el folio 5 y en el folio 10 hay diferencias en ambas, en
el mismo informe hay diferencias en cuanto al valor o a las
perdón a las cifras que usted nos relaciona, en el régimen
subsidiado sucede lo mismo ese está en folio 6 y folio 11,
pero además tampoco trae la información de Medimás, ni de
Comparta, ni de otras EPS, que no entiendo por qué no viene
esa información completa, yo sigo insistiendo que estos
informes no son para nosotros, si son para la ciudadanía.
Paso doctora a decirle que en su informe trae una
información muy valiosa que entre otras cosas vienen unos
anexos importantes que nos ayudan mucho a profundizar en el
análisis y tiene que ver con las acciones populares, las
acciones populares permiten medir lo que está sucediendo en
el ambiente en la salud pública y en todas las funciones o
ejes estratégicos de la secretaría de salud y e incluso el
mismo ISABU.

Aquí tuvimos unos ciudadanos que hicieron unas denuncias, yo
quiero doctora de verdad transmitirle este sentimiento de la
ciudad, lo dijo el concejal ÁVILA, están aumentando los
suicidios, está aumentando la enfermedad de la depresión y
toda ella en buena parte depende mucho de este desorden que
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estamos aprendiendo a vivir los bumangueses, cada quien le
da por sacar su bafle a hacer el ruido y eso es en todas
partes de la ciudad o del área metropolitana y entonces yo
pregunto nosotros tenemos un compromiso en el plan de
desarrollo, al respecto de poder ponerle orden a esto, está
bien que la gente quiera rumbear y que se vayan a cuadra
picha que ellos por decisión personal decidan dañar sus
oídos y no dormir y dedicarse a la rumba, esa fue una
decisión voluntaria de ellos, pero no es decisión voluntaria
de las comunas que han venido acá, tampoco de la comuna 12
en donde ya se han denunciado enfermedades psiquiátricas y
enfermedades de insomnio de estrés producto de esta
circunstancias.

Presidente…

PRESIDENTE: Dos minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias presidente, entonces doctora en las 26
acciones populares que usted tiene, entre otras cosas le
desgastan a usted, le desgastan a su equipo de trabajo y
cuestan para el municipio tener que atenderlas, porque hay
que atenderlas.

El 50%, 12 de ellas están relacionadas con salubridad
pública, luego es un eje, es una circunstancia que está
generando serias dificultades, salud ambiental, entonces hay
botaderos de basura en estas acciones populares, hay quejas
que de verdad hay que sentir lo que vive ese ciudadano o esa
población día a día pagando impuestos pero un municipio y
una organización y una secretarías que no le garantizan el
modo de vida de calidad por el que él paga y entonces ese es
la circunstancia que me parece a mí que estamos siendo
débiles, cómo vamos a responder, pueden haber acciones
después contra el municipio si los familiares les da por
establecer responsabilidad en el municipio porque hay
acciones populares que no se atienden, niveles de ruido que
no se atienden, hay una hay un tema muy importante que
desarrolló la secretaría de salud y es en relación a los
planes de intervención colectiva, veo que se hicieron buenas
jornadas tanto en las entidades educativas como en el sector
rural, como en algunas comunas, creo doctora que eso es muy
importante el desarrollo de ese plan para poder comprometer
a la comunidad, porque es que aquí también necesitamos un
compromiso grande de la comunidad, pero eso solo lo podemos
hacer si logramos integrar esos esfuerzos sin dejar de
entender que la responsabilidad es de nosotros como
concejales, en recibir esas denuncias y poderlas socializar
y a ustedes como secretaría de salud y medio ambiente.

Gracias presidente.
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PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal MARINA DE
JESÚS ARÉVALO, del partido Liga. Tiene el uso de la palabra
concejal CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, partido Verde, cinco
minutos.

Ingeniero JOSÉ…

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS: Ah, qué pena JOSÉ.

Proyección Video: “Un señor ahí todo altanero y se llevó
eso, o sea lo subió a la camioneta y no nos dijo nada, no
nos dejó nada”.

“Ahí en ese árbol estaba el cartel y no estaba tapando vías
de nada Saltarines, por qué no se llevó la caneca de la
basura, claro, se me llevó el letrerito que me costó $
500.000 pesos, ahí ustedes lo están viendo Saltarines, y
vino confiado a amenazarme en la cara, y es un descarado,
tengo pantallazos en WhatsApp y todo, qué clase de persona
es está, ah, ah, Saltarines, que las personas que luchan a
diario, que trabajan, a esas es la que esa gente le cae
encima, qué es lo que les pasa, ah”.

Saltarines como están, estaba un poco perdido porque he
tenido muchos inconvenientes, también estamos en el trabajo
del local nuevo que vamos a montar en Girón, he presentado
muchos problemas antes del 14 de febrero, pero ya vengo a
hablar y de una vez a mostrar la persona que me está
amenazando porque ya estoy cansado, aparte de que no solo me
lo está haciendo a mí, sino a muchas personas que trabajando
luchando el día a día, les están haciendo la guerra y esto
no tiene por qué seguir pasando, porque nos callamos es que
estas personas siguen pisoteando a los que se les da la gana
y siguen haciendo lo que ellos quieran como si aquí en
Colombia no hubiera derecho.

Antes del 14 de febrero fue un señor de esos que sacan los
permisos de los locales, que el permiso de suelos se llama
dinero ambiental.

Todo estaba en la mañana me encuentro este señor y me dice
hey qué más Fabián, mucho gusto, eh, yo lo sigo en redes,
esto y lo otro, lo que pasa es que pues vengo a ofrecerme
para cualquier cosa que usted necesite aquí en lo que es el
local, los permisos, todo esto y yo pues yo le dije que yo
estaba bien de los permisos únicamente pues lo único que me
hacía falta era una vaina de fumigación ya solamente eso, y
él empieza a decir tengo que sacar pues esa, ese permiso de
fumigación y esto o si no al otro día pues me iba a llegar
secretaría de salud, entonces pues yo me quedé como así,
como que, y por qué preciso tiene que llegar mañana, no,
pues yo no caía en cuenta, pues él me lo repite nuevamente y
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me dice que si no hago el trámite con él va a ir a hablar
allá en secretaría de salud para que me pasen a mí pues,
pues la carta de cerrar el local”.

Entonces lo que estamos viendo ahí es un ciudadano que desde
su emprendimiento está diciendo, hay un contubernio entre
funcionarios y empresarios que ofrecen los servicios de
verificación, yo he defendido que se cuide el patrimonio y
la salud ambiental de la ciudad en el control de distintos
temas que tienen que ver con la secretaría de salud, pero
eso es muy distinto a permitir que empresarios ofrezcan sus
servicios de manera coordinada con el control para
sospechosamente obligar a la gente a pagarle los servicios a
determinado empresario, esto se tiene que controlar tal cual
se tiene que controlar en la secretaría del interior lo que
pasa con los establecimientos y el control y hacer veedurías
para que el control a establecimientos no esté mediado por
los acuerdos comerciales, yo quiero preguntarle secretaria,
cuáles controles hay sobre los funcionarios para asegurarse
que no se va a prestar para un contubernio para una
manipulación de los controles para que gente monte negocio
privado y por debajo de cuerda ofrezca los negocios a los
negocios un servicio de chantaje, que es lo que están
haciendo, porque yo vi esta denuncia, éste es un emprendedor
de la ciudad que la ciudad agradece que esté en el festival
de la empanada que creemos que es muy importante pero al
tiempo le están mandando empresarios a que los chantajeen,
eso me parece a mí muy sospechoso, entonces quiero
preguntarle cuál es el control que se ha tenido sobre los
funcionarios para que evitar que esto pase, sobre quién fija
por ejemplo la agenda, quién determina dónde van y dónde no
van, qué supervisión se le hace a esa determinación, de a
dónde van porque no puede ser que ellos se puedan poner de
acuerdo contratadero por donde se ha amarrado gran parte de
la contratación para favorecer a los aportantes de campaña
de JUAN CARLOS CÁRDENAS y específicamente a CARLOS DUARTE,
estas empresas, Súper Logísticas SAS, Mediterránea Catering,
Eco Servir, Eco Catering, tienen 4.000 mil millones de pesos
en contratación directa del ISABU y CARLOS DUARTE fue una
aportante de campaña de JUAN CARLOS CÁRDENAS, entonces cómo
desde la junta directiva de ISABU está permitiendo que se
use la contratación para pagar favores de campaña, eso es
absolutamente inaceptable y lo que yo le pido secretaria es
el manual de contratación de ISABU no puede ser semejante
vagabundería que permite ejecutar estos contratos con
invitaciones directas, eso es absolutamente inaceptable…

PRESIDENTE: Tiene dos minutos más honorable concejal.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS: Entonces aquí están claritos los contratos, contratos
por más de 4.000 millones de pesos en contratación directa a
los amigos del alcalde y fuera que son los amigos, a los
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aportantes del alcalde, esto tiene que de verdad dolernos
porque si hay algo que le duele a los ciudadanos es que se
roben la plata de la salud y lo digo con todos los puntos,
contratación amarrada es robo asegurado, entonces no puede
ser que desde el ISABU se permita ese direccionamiento
contractual para eh los amigos y los aportantes de campaña
del alcalde.

En tercer lugar la secretaría de salud tiene a su cargo la
política pública de discapacidad, es un tema en el que con
mi compañero hemos trabajado en distintos, frentes pero hoy
tiene una ejecución del 4% esta política pública o sea
mínima, entonces quiero preguntarle pues por qué esa
ejecución tan baja, que ha pasado, por qué no se ha dado así
como por ejemplo la secretaría, en la subsecretaría del
ambiente hay una ejecución presupuestal del 38%, también nos
parece preocupante qué pasó para tener una ejecución tan
baja.

En último lugar, yo respecto del plan de intervenciones
colectivas siempre he sido muy crítico porque aquí fue donde
nosotros descubrimos hace dos años un desfalco de un
parlante de 76 millones de pesos pero en especial digamos
eso es lo contractual, pero lo de fondo es que este plan no
está atado a indicadores serios de salud pública, en este
momento estamos enfrentando una crisis de dengue y por
ejemplo el plan de intervenciones colectivas debería lograr
un impacto en la disminución del dengue, un impacto en la
disminución de la obesidad y nosotros necesitamos tener un
plan de intervenciones colectivas lo suficientemente robusto
para que no solo de cuenta de las actividades que se
ejecutan y le cuento lo irónico de algunas actividades,
hicieron murales y esos murales que hicieron incluso están
en espacio público, les pongo un ejemplo, inauguramos un
parque en la Concordia que costó 3.000 millones de pesos, no
lo han grafiteado está perfecto y el único graffiti que hay
es un mural que hizo el ISABU con el PIC o por ejemplo hay
un entonces a quién se le pasa por la cabeza que claro hay
que hacer pedagogía ciudadana, pero pues cómo van al mismo
tiempo a dañar el mobiliario urbano poniendo esos murales en
digamos mobiliario recién estrenado, hay que tener una
metodología que asegure que lo que estamos haciendo en
materia de pedagogía, intervenciones colectivas de verdad
esté atada a indicadores serios.

Gracias presidente.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS, del partido Verde. continuamos con el partido liberal
colombiano, ROBIN HERNÁNDEZ, tiene cinco minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ROBINSON ANDERSON
HERNÁNDEZ REYES: Gracias presidente, nuevamente repito el
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tema del orden que le ha dado la presidencia es importante
aquí a las sesiones, saludar a la doctora NANCY y a la
subsecretaria de medio ambiente.

Los temas míos son puntuales, uno de que tiene que ver
realmente el tema de presidente de las auditorías que se le
están haciendo a las EPS. Doctora sabemos que viene de la
parte privada, que conoce bastante, que es su hoja de vida
es notoria y necesitamos que tomemos carta en el asunto, por
ahí hay veces vemos noticia o vemos twitter donde realmente
las clínicas o en las EPS se abusa con él, con la persona
del común de a veces mucha demora para un examen, mucha
demora para para que los atienda un especialista y la gente
a veces lo hemos visto o la información que a veces rueda
por ahí es que no los atendieron a tiempo, que les tocó
pagar particularmente, hay gente que le toca buscar quiera o
no quiera por fuera para que realmente quisiéramos que
reforzar ese tema doctora el tema de las auditorías, el tema
del seguimiento a las EPS, porque ahora con la nueva reforma
esperemos a ver cómo, como va esto, pero que por favor el
ciudadano sea lo primero, el ciudadano de a pie, el
ciudadano que tiene un contributivo, un ciudadano que
necesitan que se les dé el tratamiento a tiempo, los
medicamentos a tiempo, estas colas a veces infrahumanas que
tiene que hacer realmente no es justo y estamos siempre aquí
con la voz del ciudadano eso es lo que transmiten lo que
vemos y el dolor de patria es bastante fuerte con respecto a
eso.

También doctora preguntarle, compañeros y presidente, hace 8
años o 9 años, acá se implementaba un tema ahoritica vemos
que hay una propagación del dengue y que nos llegó a cada
uno por lo menos a mi casa llegó un folleto indicando de
cómo debe trabajarse el tema del dengue, hace 8, 9 o nueve
años había una brigada que iba barrio por barrio de alguna
manera fumigando, sé que esto también interfiera a veces en
la micro fauna o en los organismos microscópicos que hay
dentro del mismo dentro del mismo jardín o llámese zonas
verdes pero realmente esto necesario porque mire vemos que
los casos de aumento del dengue se pueden dar y sobre todo
en este tiempo tan fuerte de lluvia, entonces quisiera que
volviera a retomar el equipo, ese equipo se perdió desde el
gobierno liberal que tanto a veces hablan el gobierno de
LUCHO BOHÓRQUEZ, desde ese momento no se volvió a hacer
estas brigadas, necesitamos que retomen esos equipos para
quien los barrios realmente se atienda esta problemática y
no dejemos que de pronto aumente, entonces hay que mirar
doctora cómo podemos volver a reactivar con un buen equipo
creo que los equipos hay que hacerles mantenimiento equipo
humano equipo que sepa manipular esto y que realmente la
ciudadanía le agradece mucho con respecto a eso.
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Otra, otro tema doctora NANCY del tema de las
certificaciones de discapacidad, quisiéramos saber si ya se
firmó, a cuánto tiempo, para cuántas personas está
programado esto, con quién hicieron el convenio, cuánto
valió y saber a hoy cuántas personas han atendido con
respecto a ese tema, porque eso es importante necesitamos y
creo que los únicos autorizados para certificar eso son
ustedes, entonces para que también por favor nos cuente con
respecto a eso y otro tema importante es el tema del PIC,
cuando arranca, tengo entendido que cambió en algunas de las
de las consideraciones que tienen internamente, yo sé que
eso se hace es con el ISABU, creo que a hoy y lo que tengo
entendido es que ahora es 100% con la ESE Social del
Estado, entonces para que por favor también nos cuente cómo
va ese tema.

De antemano agradecer todo el ejercicio que está haciendo
porque vemos que por lo menos yo no tengo nada con respecto
de quejas del doctor JUAN JOSÉ y mucho menos de la gestión
que usted está haciendo y lo que está haciendo la
subsecretaría de salud y ambiente. Hay que trabajar mucho de
la mano subsecretaria en el tema que tiene que ver, regáleme
un minutico presidente…

PRESIDENTE: Ni más faltaba, tiene un minuto más concejal
ROBIN HERNÁNDEZ.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL ROBINSON ANDERSON
HERNÁNDEZ REYES: Seguirle trabajando y ampliando el tema de
la esterilización de mascotas, quisiéramos saber el
cronograma cómo va a ser, cuántos se han atendido al
momento, qué se tiene preparado para eso porque es que a
veces vemos en otras ciudades que no quiero referirme el mal
ejemplo de cómo está realmente a hoy estos animales cuando a
veces por circunstancias de la vida también sufren abandono,
les toca en la calle, tienen de alguna manera sus crías en
la calle, cómo a veces son arrojadas al río, maltratadas,
todo esto, el tema de la tenencia, importantísimo o sea
realmente hay que trabajarle a esto yo sé que uno de los que
siempre he estado aquí pendiente de eso y que nos duele
porque, nosotros los que tenemos las mascotas que hacen
parte de nuestras familias siente de alguna manera lo que
está pasando a veces en las calles y que a cualquier llamado
estemos pendientes de eso, entonces doctora por favor hay
que trabajarle al tema de las mascotas y el tema de la
esterilización en las calles y todo lo que tenga que ver con
el cuidado de la mascota.

Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal ROBIN
HERNÁNDEZ, partido liberal colombiano. Continuamos con el
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honorable concejal JAIME ANDRÉS BELTRÁN, Partido Colombia
Justa y Libre, cinco minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Gracias presidente, colega. Secretaria sé que el
informe que estamos leyendo corresponde a una vigencia
anterior pero la problemática que está viviendo Bucaramanga
es una problemática de ayer, de hoy y de mañana.

Yo quiero concentrarme en un solo tema porque pretender en 5
minutos abordar el estudio de un informe completo me dejaría
con ideas muy vagas, pero quiero concentrarme en un punto
crucial porque cuando hacía el resumen ejecutivo del informe
encontraba el cumplimiento de 2 líneas estratégicas, 4
componentes, 15 programas y 51 metas las cuales se describen
como Bucaramanga equitativa incluyente una ciudad de
bienestar y Bucaramanga sostenible una región con futuro,
pero, para mí el punto más crítico que está teniendo
Bucaramanga hoy de todos los temas de salud es lo que
corresponde a la crisis de Salud Mental que vive Colombia,
curiosamente y de manera dramática el día domingo iba para
mi comunidad cristiana pasando por el puente de la flora vi
un señor montado en las barandas a punto de suicidarse,
logramos entre varias personas a orillarnos, persuadirlo y
encontré que era un señor de 58 años, había perdido su
negocio, su mujer lo había abandonado, manifestaba él que no
tenía sentido vivir, le dije déjenos ayudarlo ,cuando le
dije déjenos ayudarlo me puse a pensar y cómo lo vamos a
ayudar o sea a quién llamo a dónde llamamos, a quién
acudimos, esa persona no necesita que alguien le diga vaya a
mi oficina y allá lo ayudamos, esa persona necesita una
reacción inmediata y una acción inmediata, llegó la Policía
Nacional e intentaron buscar a su familia, intentamos buscar
quién lo atendiera de manera inmediata y lamentablemente las
llamadas a las líneas que establecen en los programas ya
previstos y programas que ustedes manifiestan desde la misma
secretaría me dejan, tengo pide ayuda yo te ayudo y
hablemos, quién quieres ser tú, no pierdas el control.

Cuando miro estos programas encuentro la necesidad de
identificar cuáles son los resultados reales de esos
programas, el impacto de estos programas, sus costos y
beneficios, porque no los encuentro en el informe y la
crisis de Salud Mental no es una crisis solamente de los
bumangueses, es una crisis nacional, pero podríamos discutir
con suma importancia el tema de los animales y hay que
debatirlos, el tema del medio ambiente hay que debatirlos,
pero si podríamos hablar de una crisis que está viviendo
Bucaramanga es una crisis de Salud Mental, el promedio cada
semana en Bucaramanga es de 554 personas que acuden a
instituciones especializadas en la ciudad para buscar ayuda
e intervención para tratar problemas como la depresión, el
trastorno, ansiedad, un sin número de problemas, 554
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personas acuden de manera semanal, esas cifras que clasifica
al gobierno nacional evidencian que en la ciudad bonita hubo
un incremento del 64.3%, o sea en Bucaramanga tenemos un
aumento del 64.3% y no solamente en las atenciones médicas
por afectaciones relacionadas con el estado anímico sino
también en todo lo que corresponde a intentos de suicidio.

Este informe obedece a los últimos 10 años, en el 2011 las
instituciones especializadas en Bucaramanga reflejan a
17.526 ciudadanos que requirieron servicios psiquiátricos,
pero en el 2020 estoy hablando casi 9 años después estamos
hablando de 28.800 personas que acudieron al sistema de
salud para recibir tratamientos de este tipo.

No podemos negar el crecimiento que tuvo Bucaramanga no
solamente muertes asociadas al trastorno mental sino también
a la tasa de fatalidades que se elevó más de 3 puntos
porcentuales en tan solo una década. Cuál es el dato que yo
tengo, en el 2010 se registraron 5 víctimas mortales
mientras en el 2019 está, hay estadísticas más actuales,
pero este es el indicador en el que yo puedo tomar,
presidente un minuto…

PRESIDENTE: Perfecto.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Estamos hablando de 31 muertes de 5 pasamos a 31,
hay una crisis profunda de Salud Mental que nos dejó la
pandemia, que nos dejó la crisis económica, que nos dejó el
nuevo gobierno de PETRO, hay una crisis de Salud Mental que
ha dejado la ausencia de Dios en el corazón de la familia,
la crisis de una sociedad sin valores nos tiene a puertas no
solamente de un problema más profundo, lo que me preocupa
doctora es que esos problemas sociales no se ven en
retroceso por lo contrario se ven en aumento y entre más
aumenten esos problemas sociales la crisis de Salud Mental
debe ser mucho más profunda, creo que el próximo mandatario
esta ciudad tiene que pensar muy profundamente en cuál va a
ser la estrategia para tratar de mitigar esa crisis de Salud
Mental pero usted tiene un año de responsabilidad para
tratar de fortalecer esos programas y reducir
significativamente esas cifras que hoy preocupan no
solamente a Bucaramanga preocupa al país, pero que
Bucaramanga está en sus manos y esperamos la total atención
de cómo reaccionar de manera oportuna a una llamada o a una
situación como esta.

Presidente gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal JAIME
ANDRÉS BELTRÁN del partido Colombia Justa y Libre.
Continuamos con el honorable concejal de Alianza Social
Independiente, LEONARDO MANCILLA. Tiene cinco minutos.
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Muchas gracias presidente, de nuevo saludarlos a todos,
doctora bienvenida acá al concejo de la ciudad.

Históricamente la secretaría de salud es una de las
secretarías que siempre ha funcionado muy bien, muy pocas
quejas se han escuchado de la secretaría de salud y ambiente
de Bucaramanga, también creo que el antiguo el, o su
antecesor doctor JUAN JOSÉ REY dejó la vara muy alta, un
gran profesional, un académico que le ha servido varias
veces al departamento y a la ciudad entonces creo doctora
que hay que seguir por esa misma línea porque lo hizo muy
bien él.

Yo escuchaba acá las quejas de los ciudadanos y me preocupa
porque la vecina dijo que más de 20 peticiones, yo quisiera
saber si en realidad esas peticiones llegaron a la
secretaría de salud y ambiente para que se le dé una
respuesta porque preocupante que ellos digan que 20
peticiones y que no se hayan escuchado o no haya ido una
persona de parte nuestra; otra cosa referente a lo que
escuchaba acá de mis compañeros con el tema del video que
mostró el concejal CARLOS PARRA.

Yo conozco ese muchacho, incluso iba a comer allá, es un
emprendedor pero también conozco a los técnicos y les
conozco su trabajo y a veces las personas en su afán de
querer progresar invaden el espacio público y de pronto
viendo el video qué fue lo que pasó ahí sé porque o imagino
por qué el funcionario recogió lo que estaba atentando
contra el espacio público, entonces es una situación difícil
para tanto para él para el funcionario como para la para la
persona que quiere emprender a veces que no calcula o no
dimensionan las normas y colocan pues vallas o cosas.

Doctora referente a su informe creo que fue un informe muy,
muy detallado y es complejo porque tiene muchas competencias
pero a mí me preocupa mucho el tema de los entornos escolar
y de nuestros niños, la Organización Mundial de la Salud
declaró a la droga y a la sustancias psicoactivas y a los
problemas que generan un problema o un o algo de salud
pública, yo quisiera saber desde sus competencias qué
programas vienen avanzando referente a los entornos
escolares frente al consumo de sustancias psicoactivas y
drogas en los colegios, colegios y escuelas de Bucaramanga,
si ustedes tienen o han trabajado transversalmente con la
secretaría de salud para tener una caracterización de los
jóvenes consumidores en los Colegios y escuelas, nosotros
acá uno de los problemas que más nos aquejamos es que los
jíbaros ven a los niños como, como un dulce para venderles
drogas y acá yo soy de uno de los que siempre he dicho que
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tenemos que atacar esto tanto en los entornos pero también
dentro de nuestros colegios.

Entonces quisiera saber si ustedes, cuál es su competencia
frente a esto y si tienen alguna competencia qué han hecho o
qué vienen realizando o qué tienen frente a este flagelo y
frente a este problema, eso es de lo que lo que quería
hablar y por último decirle que doctora usted tiene unos
grandes profesionales allá en la secretaría de salud, tuve
la oportunidad de trabajar allá durante muchos años y sé del
compromiso que tienen las personas tanto de planta como los
contratistas, saque, siga adelante con este trabajo que se
viene realizando y sé que a Bucaramanga va a seguir
mejorando.

Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal LEONARDO
MANCILLA. Concejal CARLOS PARRA tiene una réplica.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS: Gracias presidente, aprovecho la réplica para
aclarar, yo no creo que no se deba hacer control, hay que
hacer control, pero hay que establecer unas garantías
mínimas para que el control no pueda ser favorable para
intereses particulares, en específico quién determina cuáles
establecimientos van, ahí está la cuestión, por qué, porque
si esa agenda está determinada influida por un empresario
externo que puede decir vayan aquí o vayan allá eso se
presta para corrupción, para que haya un señor chantajeando
a los locales, extorsionando a los empresarios y decirles
pague porque si no le mando el del control, entonces ahí
está la bolita, cómo se cuestiona, cómo se controla para que
eso sea un procedimiento que no esté permeado por la
corrupción, ahí está el asunto y eso es lo que quiero
preguntar de manera específica.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal CARLOS FELIPE
PARRA, continuamos con Cambio Radical, WILSON RAMÍREZ, tiene
cinco minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ:
Gracias señor presidente. Saludar muy atentamente a los
honorables concejales, a la doctora NANCY secretaria de
salud del municipio, la señora subsecretaria, a todos los
funcionarios que vinieron hoy acá.

Yo quiero decirle primero que todo señor presidente que sí
he defendido los corregimientos, no solo en el tema de la
salud sino también en la parte de las, de las obras y todo y
lamentablemente tuve que abandonar unos instantes la
plenaria porque hay una emergencia en varios corregimientos
frente al tema del invierno y es una situación bastante
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delicada que no tiene la culpa nadie, sino es algo fortuito
que pasa y que definitivamente nosotros como representantes
de la comunidad tenemos que ir a poner la cara, bajo esa
circunstancias señor presidente tuve que ausentarme pero
estaba con la comunidad del sector veredal, trabajando para
que les ayuden a solucionar la problemática de los derrumbes
que existen hoy en el municipio de la ciudad y frente al
tema de la salud del, de la ciudad y frente al tema de las,
de los que la alcaldía iba a comprar estos vehículos para
llevar tanto al sector rural como urbano, pues sí claro
tengo entendido que se compró uno obviamente la secretaría
de salud es la que genera los recursos y el ISABU es quien
hace la compra y quien tiene que ir a los sectores a prestar
el servicio porque la salud está en cabeza del ISABU de
llegar a cada uno de los tres corregimientos y quiero
decirle doctora NANCY que no solo con la, con el carro este
que se ha comprado se han ido a llevar las campañas de salud
a los 3 corregimientos del municipio de Bucaramanga y la
gente está contenta con el servicio que le ha venido
prestando, yo no sé si estoy hablando con otras personas,
pero los líderes lo que dicen es que efectivamente cuando
han planeado llegar con el médico y con cada una de las
cosas ha llegado el municipio Bucaramanga a cada uno de los
sectores y creo tengo entendido que no se ha comprado la
otra máquina por el sencilla razón de que no es una máquina
como ir a comprar un Chevrolet o ir a comprar en cualquier,
en cualquier concesionaria, es un vehículo que toca traer
con unas especificaciones claras y que se compra es en
dólares que se había presupuestado una plata para comprarlo
y obviamente como el dólar no hace sino todos los días hacia
arriba pues obviamente se financió pero se están haciendo
los correctivos por parte de la Administración Municipal
para que este año se compre la otra máquina que se requiere
y que efectivamente le pedimos a la doctora NANCY que haga
los requerimientos necesarios para que se giren esos
recursos al ISABU y podamos comprar esa segunda máquina que
es la que va a ir al sector rural del municipio de
Bucaramanga, pero las cuestiones son claras frente al tema
de lo que ha venido pasando y señora secretaría, yo creo que
hay una situación bien clara hoy en Colombia, se ha hablado
del de lo que fue el informe del año pasado pero hoy tenemos
que decir que en el parlamento nuestro, va una reforma a la
salud yo no sé si la secretaría de Salud esté ya hoy tomando
cartas en el asunto frente a qué va a pasar con la salud en
Colombia, mucho se ha dicho frente al tema, dicen que van a
utilizar los centros de salud como la base principal
primaria para arrancarlos Pero eso lo dicen un día Y al otro
día lo cambian, entonces está el municipio de Bucaramanga
preparado para ese tema de la reforma que le viene a la
salud al pueblo colombiano y frente al tema de lo que hemos
hablado hoy y he escuchado a las señoras secretaria es el
tema de lo que ha venido en los aumentos del dengue en el
municipio Bucaramanga.
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Esa es una situación bastante delicada porque acabamos de
salir de un COVID y yo no sé si el COVID ya se acabó, creo
que la secretaría de salud del municipio de Bucaramanga
hizo un trabajo con el doctor JUAN JOSÉ REY en año y medio
en que las personas se vacunaran en el municipio, yo
quisiera preguntarle dentro de su informe general cómo
terminó yéndole a la vacunación frente al COVID en el
municipio, llegaron efectivamente la vacunación a que la
gente tomara la decisión de hacerlo y preguntarle a usted
que es la secretaria de Salud si el COVID ya no existe en
Bucaramanga o si ya desapareció del país porque la verdad
deja muchas personas que se fueron y se nos adelantaron en
el camino con esta tremenda enfermedad, yo no sé si la
secretaría de salud tenga vacunas hoy, si esos programas que
se estaban haciendo en los centros comerciales de vacunación
efectivamente van a continuar o qué va a ser la gente porque
este es un tema de actualidad y que a mí me parece que no ha
pasado y es que nosotros tenemos que ser conscientes aquí
este concejo yo los vi hicieron unos debates y supremamente
importantes al secretario de salud frente al tema de la
vacunación en el año 2021 y obviamente hoy en el informe del
año 2022.

Señor presidente dos minutos nada más, pero ese es centrar
mi intervención frente al tema del COVID, qué estamos
haciendo, cómo fue el resultado definitivo, cuánta gente no
se vacunó en el municipio de Bucaramanga y qué va a pasar
frente al tema de esta enfermedad que fue mundial y que nos
asusta a todos y que al final todo el mundo hoy cuando le da
gripa le dio el COVID y entonces sentimos miedo, porque
mucha gente nuestros amigos se fueron y señora secretaria a
mí me gustaría saber frente al tema de ese tema de la
vacunación cómo va a seguir dándose en el municipio de
Bucaramanga y frente al tema de la Salud Mental doctora,
porque mucha gente quedó con el tema de la Salud Mental a
raíz del COVID que dio en el mundo porque esa fue una de las
situaciones claves porque Se cerraron empresas, porque se
acabaron las Industrias y porque la gente quedó en una
situación bastante delicada.

Entonces sería importante revisar el tema de la Salud Mental
y saber a qué población llegó el año pasado, cierto, esos
estudios que yo veo que se hicieron ahí frente al tema de la
Salud Mental, sería saber si se va a implementar la parte de
psicología en cada uno de los centros de salud, si la
secretaría de salud está pensando en que tengamos un
psicólogo allá donde efectivamente están los centros de
salud para que podamos direccionar a la gente que pasa
frente al tema de todo eso que nos pasa en el tema de no
tener vivienda, de no tener trabajo, que eso hace que las
personas se desesperen y obviamente se convierte en un
problema de salud que es el tema de la Salud Mental y sería
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bueno importante preguntar cuáles son los programas en Salud
Mental como estrategia de prevención al suicidio se vienen
practicando en el municipio de Bucaramanga y qué
proyecciones tiene para el año 2023 doctora y por lo demás
señor presidente creo que es importante que la doctora NANCY
pues apenas está calentando motores y efectivamente es una
secretaría que tiene muchísimas ramificaciones de temas
puntuales en la salud, el medio ambiente, que debería
existir la salud independiente del medio ambiente, señor
presidente porque bastantes ramificaciones tiene la salud…

PRESIDENTE: Tiene un minuto…

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ:
y tenemos que también tener el tema del medio ambiente
trabajando en los mismos, deberíamos pensar en nombrar una
secretaría en la del medio ambiente para que tuviera que ver
con ese tema solo señor presidente y mire el caso del PAE,
dentro de la información que usted nos presenta hay una
información que se tomaron unas muestras en algunas
instituciones del municipio de Bucaramanga, mi pregunta es,
que me informe si en estas muestras tomadas se logró abarcar
el 100% de las instituciones educativas donde funciona dicho
programa, porque tengo entendido que hicieron visitas para
mirar la calidad de los productos que le estaban entregando
a nuestros niños, niñas y adolescentes y saber sería
importante preguntar hoy si se cubrió el 100% de las
instituciones educativas del municipio de Bucaramanga, por
lo demás muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal WILSON
RAMÍREZ. Vamos a terminar la participación de los honorables
concejales con el partido Verde. Concejal DANOVIS LOZANO,
tiene cinco minutos.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias presidente por el uso de la palabra, saludar
a los compañeros y compañeras que nos acompañan.

Quiero iniciar mi intervención, ya he hablado con la doctora
antes del tema y me sigue preocupando referente a la Salud
Mental en Bucaramanga, me alegra que los demás compañeros
empecemos estemos pendientes de este tema fundamental,
Ojalá todos los políticos de Bucaramanga, de Santander y
Colombia pusieran este tema sobre la mesa y como un eje
principal; en primera medida me alegra que por fin esté
funcionando la línea de atención eso era un tema que
veníamos hablando desde antes no funcionaba la gente llamaba
no contestaban, ahora está funcionando de 9 de la mañana a 9
de la noche, pero le dejo este comentario que me escribieron
en las redes: “sospecho que las ideas suicidas se avivan con
la noche”. Es muy importante que esta línea pueda ser 24
horas, porque muchas personas se presentan en crisis en
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horarios nocturnos, no de día sino a esa hora de las 10 de
la noche cuando usted está solo, cuando usted no tiene nada
y ahí avivan estos pensamientos que pueden ocurrir y
producir una tragedia.

Si es posible extender ese horario 24 horas de atención
sería lo ideal porque hay que aceptarlo, en la noche
posiblemente puedan aumentar más estos riesgos en materia de
Salud Mental, siento que todavía no es suficiente
Bucaramanga no ha hecho todavía lo suficiente para atender
los casos estaba revisando las cifras de atención de los
programas que tenían, unas cifras que me dejan mucho todavía
por mejorar o sea en el caso de la universidad dice que la
UIS población intervenida, 110 personas, UDI 100 personas,
Uniminuto, 100 personas.

Me parece muy poco para 25 mil estudiantes universitarios
que tienen la UIS, no es el 001% ni siquiera, pero creo que
hay que fortalecer aún más que las personas conozcan esta
línea de atención, si podemos aumentar las líneas también,
solamente es un número de celular, el 318, pero si llaman
dos personas al mismo tiempo creo que no se va a poder
contestar, si se puede aumentar esta línea y si podemos
tener profesionales especializados para atender los casos en
Bucaramanga sería ideal.

La universidad no da abasto, reportó más de 5.000 casos,
están en crisis también en la UIS y me imagino que en las
necesidades igual. Entonces el municipio requiere una
intervención y una divulgación oportuna de todas las líneas
de atención, recordemos hay sitios, pues ojalá, viaducto la
novena, viaducto de la flora, o sea esos lugares de verdad
son muy potencialmente peligrosos para que cualquier persona
pueda cometer un acto de esto, entonces se hace importante
inclusive allá llevar información, que en estos lugares haya
algún mensaje con información referente a estas líneas que
puedan brindar y que brinda la secretaría de salud, la
Secretaría de desarrollo social también.

En segunda media quiero hacer referencia a lo que le había
denunciado a la subsecretaria de ambiente sobre personas que
estaban deforestando en el sector de Provenza, le envíe las
imágenes, estaban invadiendo, talando la zona ambiental,
quisiera preguntar si su merced ha sabido si se intervino
estas zonas Y evitamos que sigan talando Y acabando con
nuestros árboles en la ciudad de Bucaramanga, sabemos que es
función de la CDMB pero en muchos casos toca desde la
administración municipal alertar porque cuya entidad que
debería proteger que es la CDMB no hace nada pero sí se
agarra los recursos para ellos, entonces desde la secretaría
de ambiente es importante dar este primer llamado de alerta,
yo lo reporté pero espero que podamos tener una pronta
solución porque ciudadanos de este sector nos estaban
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informando que estaban invadiendo talando y quemando árboles
en Provenza.

Continuando con el tema en materia de bienestar animal, vi
que lanzaron la convocatoria para zootecnistas, veterinarios
para la atención de bienestar animal en Bucaramanga, pues
nuevamente este llamado para que ojalá pues la atención se
pueda realizar dentro de la ciudad de Bucaramanga y no
tengan que trasladarse hasta Lebrija para atender un
animalito cuando aquí en Bucaramanga me imagino yo que hay
lugares o centros especializados para atención porque esa
distancia de ir hasta Lebrija para atender un animal y luego
devolverlo y luego volverlo a llevar, creo yo que puede
gastar más recursos más tiempo y pues creemos que es
importante mantener este nivel de atención a nuestros
animales en Bucaramanga.

Nos llegó una denuncia hace poquito de que la Fundación
“Libertad Animal” está solicitando ayuda porque los quieren
pues desalojar de donde estaban los terrenos, eso es de la
arquidiócesis de Bucaramanga Pues si podemos apoyarlos para
que puedan tener de pronto una asesoría se hace de vital
importancia, ellos hicieron la denuncia en Caracol Radio
Bucaramanga y ya estamos ahí.

Gracias presidente por el uso de la palabra, muy amable.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal DANOVIS LOZANO,
partido verde.

Hemos concluido con la participación de los honorables
concejales, agradeciendo las inquietudes un nutrido informe
también de la secretaria y una participación activa del
honorable concejo de Bucaramanga diciéndole a la ciudad que
este es un concejo que trabaja y es un concejo renovado.

Doctora NANCY CAÑÓN MEZA le vamos a dar diez minutos para
las respuestas a los honorables concejales, a los ciudadanos
y lo demás que usted considere necesario lo esperamos por
escrito. Tiene usted el uso de la palabra.

INTERVENCION DRA. NANCY CAÑÓN MEZA, SECRETARIA DE SALUD Y
AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Muchas gracias
concejal. Sí, voy a darle respuesta a lo que tengo aquí como
que tengo conocimiento, lo que no le dé respuesta a cada uno
de ustedes se lo haremos llegar por escrito.

El concejal ANTONIO SANABRIA y mucho de ustedes nos estaban
preguntando por las unidades médicas, qué pasó con ese que
ese es un proyecto de línea de desarrollo. Sí se ha comprado
ya se compró una unidad, pero nos falta la unidad de, la del
área rural. Resulta que cuando fuimos a comprar, o el ISABU,
se le hizo ya la transferencia de recursos del ISABU fue a
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comprar esa unidad de rural y como dice los concejales tiene
unas especificaciones muy técnicas y con el alza del dólar
resulta que al revisar no alcanzó la plata que teníamos en
el para ese proyecto que había transferido la secretaría de
salud.

Entonces para este año nos pidieron una adición de 117
millones para poder comprar esa unidad móvil ya la
secretaría de salud tiene los recursos, los vamos a sacar de
recursos de balance y se los vamos a transferir a al
instituto de salud Bucaramanga para que él complete esa, esa
compra. Tuvimos que hacer nuevamente cotizaciones
actualizadas de esas unidades móviles y se hubo ese
incremento debido pues como ustedes saben al incremento del
dólar que ya se acerca de los de los cinco mil pesos.

En cuanto a las auditorías de lo que nos decía concejal el
ANTONIO del incremento de las PQRS, ese incremento se dio
porque también hicimos una búsqueda activa, el sentido de
que promocionamos la oficina de participación social que
tenemos en el CAM y el promocionar pues se incrementaron las
PQRS, porque la idea es que la gente sepa que hay una
oficina de participación social y que ahí le podemos dar
solución a muchas de las quejas que ellos presentan; Pero
igualmente con las auditorías que tenemos con las EPS
recuerde que nosotros tenemos un departamento de
aseguramiento que hace auditorías a EPS y a IPS pues podemos
también ahí ayudar a solucionar muchas de las quejas que se
nos, que se nos presenta.

En cuanto, bueno, en cuanto a concejal LUIS ÁVILA a lo que
nos informan de la niña, sí la niña realmente ya en este
momento SURA la tiene dentro el programa de enfermedad de
huérfanas, le estaban cobrando copagos era porque la
patología que estaba de base no era la enfermedad huérfana
pero ya en este momento ella está y le estamos también
gestionando el certificado de discapacidad, ella tiene ya
cita ahorita para el 23 de marzo con la ESE ISABU para que
le entreguen ese certificado de discapacidad. Igualmente,
con ese, certificado pues la idea es que se pueda ajustar la
solicitud de terapia físicas y de lenguaje y esto el
compromiso auditivo que tenga la niña o sea le va a mejorar
la atención, nos toca revisar es el tema de los pañales
porque yo sé que la niña tiene una tutela, si la tutela le
cobija el tema de esos pañales para poder exigir a la EPS,
me toca revisar ese tema.

PRESIDENTE: Discúlpeme doctora, una moción concejal LUIS
ÁVILA.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Gracias presidente. Doctora me hablan de que
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MIPRES está vencido, entonces no sé y que por eso no le dan
lo del tema de los pañales y todo y más ahorita porque está
en hospitalización.

INTERVENCION DRA. NANCY CAÑÓN MEZA, SECRETARIA DE SALUD Y
AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Sí. Entonces me dice
aquí la referente que eso lo debe actualizar en la próxima
consulta o sea lo que para que ella le cobije es que el
pediatra que la está revisando debe hacer la solicitud,
porque si no está la solicitud que nos envía el médico,
MIPRES no le va a dar la autorización del pañal, entonces
tiene que pedirlo en la consulta que es indispensable que ya
tenga ese ese elemento para o para la calidad de vida.

Con referencia a lo que todos están, les vamos a pasar un
informe de salud mental completo a todos los concejales
porque me parece importante, nosotros hicimos reactivación
de la línea como una emergencia en la situación que se
estaba presentando realmente cogimos todos los psicólogos
que tenemos contratados en este momento en la secretaría de
salud de ambiente y ellos muy comprometidos con la
secretaría y con la comunidad de Bucaramanga están
atendiendo la línea de Salud Mental, de 9 a 9 de la mañana
por el mes de marzo mientras agilizamos el contrato del PIC
que una vez ya pusimos que en la meta del contrato de PIC
las líneas tiene que ser veinticuatro horas para que sepa.

Entonces porque sí es muy importante es cierto lo que
ustedes están manifestando los casos se nos han ido en
aumento del año anterior a este año, pero tenemos unas rutas
de cómo me preguntaba aquí el concejal JAIME, qué ruta es la
que debemos seguir, se la vamos a pasar por escrito igual es
la ruta que tenemos de Salud Mental para que cuando a
ustedes les llegue un caso como el que se presentó al
concejal Meza sepan cómo dirigir y cómo orientar a esa
persona en cuanto a la ruta, igualmente en los programas que
tenemos de Pro afecto está dirigido para que podamos mitigar
esos, esos asuntos de Salud Mental tanto como la comunidad
como en la familia, pero quiero como consolidárselos en un
informe serio bien reestructurado para que ustedes conozcan
Cómo estamos en ese, en el proyecto de Salud Mental y Pro
afecto.

Me preguntaba por la demora en el pago del PIC. En este
momento nosotros al ISABU le acabamos de pagar la 5 cuenta,
lo que sucede concejal LUIS es que para revisar esas cuentas
es algo tedioso porque son cuarenta AZ que nos llegan de
todas las actividades y la referente la doctora JENNY
CHINOME, sí, me tiene que revisar uno a uno cada soporte y
eso es un poquito dispendioso luego tiene pasa por otro
filtro en la secretaría hasta que te revisamos y muchas
veces hay observaciones al informe que nos pasa el PIC, el
ISABU. Entonces esas observaciones se devuelven al ISABU
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para que haya una corrección y luego si posteriormente salir
la cuenta.

Estamos en el para este PIC lo que estamos haciendo en este
momento de corrección es que le estamos entregando un
cronograma, un cronograma de cuánto realmente nos
comprometemos nosotros como secretaría de salud a revisión
de la cuenta para que ellos sepan en cuánto tiempo van a
tener ese recurso y se puedan comprometer para el pago del
recurso humano, eso es una mejora que estamos haciendo en
este momento.

En cuanto a bueno, para para el concejal NELSON MANTILLA que
nos estaba preguntando con referencia al hospital
psiquiátrico San Camilo, sí, es cierto que hicimos una
visita al hospital psiquiátrico San Camilo y encontramos
algunas deficiencias, esto, se encontró una deficiencias en
la demora en la atención en urgencias y ellos han, nosotros
hicimos un plan de mejora y dentro del plan de mejora que ya
hicimos la verificación ellos contrataron un médico de
refuerzo de 8 horas e igualmente en el estado del
consultorio de urgencias y en la sala de espera habían
algunas ineficiencias en infraestructura, entonces se logró
que resanaran, que pintaran las paredes y se logró que en
conjunto con la secretaría cumplieran con la normatividad de
habilitación de esa área de urgencias del hospital
psiquiátrico San Camilo.

Entonces ese hallazgo del hospital psiquiátrico San Camilo
ya fue superado en este momento, esto, en cuanto a los
medicamentos nosotros esa, lo que, pues hoy en día hay una
escasez de personal a nivel nacional, nosotros las PQRS que
tenemos con referencia a medicamentos siempre la hemos
solucionado, tenemos un indicador del 97% de solución porque
vamos directamente a la EPS a verificar que esta solución
que está pasando con esos medicamentos y logramos la entrega
esos medicamentos.

En cuanto a lo que me decía que usted no veía en el régimen
contributivo Medimás y Comparta que de pronto se podían
estar incompletas, es que debemos revisar es que Medimás y
Comparta ya fueron liquidadas, entonces de pronto ahí es
donde se presenta, pero llegamos a verificar para darle un
buen informe porque Medimás fue liquidada ya hace más de dos
años y Comparta fue liquidada en el año anterior pero
igualmente quiero verificar qué es lo que sucede con esas
cifras para poder darle un buen informe, esto, voy a
necesitar 5 minutos más…

PRESIDENTE: Doctora, tiene cinco minutos.

INTERVENCION DRA. NANCY CAÑÓN MEZA, SECRETARIA DE SALUD Y
AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Bueno, como para ir
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cerrando lo que decía el concejal CARLOS PARRA acerca de la
denuncia, concejal la secretaría de salud una vez tuvo ese
video en conocimiento inició un proceso de investigación
serio con la secretaría salud y con la secretaría de
ambiente la persona afectada ya fue citada para el día de
mañana a nuestras oficinas para que rinda un informe y una
declaración e igualmente vamos a hacer también va a pasar a
control interno para que a su vez haga una investigación
porque sí nos parece algo delicado, la secretaría de salud
no puede estar en manto de duda de corrupción porque deben
haber procesos, que cómo se hacen esas visitas hay un
cronograma concejal, que lo hacen los técnicos de
saneamiento, ahorita la doctora AURA le amplía la
información pero ya estamos al frente de ese caso para hacer
una investigación a fondo.
Igualmente lo de discapacidad esto concejal el año pasado sí
tuvimos, tenemos, lo que pasa es que en este momento el
municipio de Bucaramanga tiene 31.000 solicitudes de
certificados de discapacidad y los recursos no han sido muy
amplios el año pasado invertimos 125 millones a hoy para los
que me preguntaron cómo va el contrato, tenemos 100 millones
que ya el contrato está en proceso de ir a publicación
todavía no ha sido asignado, la gobernación del departamento
nos asignó este año 100 millones para trescientos
certificados de discapacidad que es lo que estamos
entregando en este momento, pero les quiero contar que
debido a pues a esa deficiencia que tenemos en certificado
de discapacidad vamos a adicionar otros 200 millones este
año para certificados de discapacidad o sea que por recursos
del municipio vamos a tener este año 2023, 300 millones para
poder dar solución a un mayor número de certificados de
discapacidad. O sea, ah, me dicen aquí que son cuatrocientos
millones para este año.

Esto, otro, bueno lo de me preguntaron mucho de Salud Mental
que le vamos a pasar, bueno, lo de dengue, sí, ha habido un
aumento de dengue pero aún estamos en la zona de alerta y
seguridad, no hemos pasado un pico de brote, estamos
haciendo todas las acciones esto en los barrios con todos
nuestros técnicos y haciendo educación vamos a revisar el
tema de fumigación que me habían preguntado algunos si es
propio porque muchas veces la fumigación no es tan efectiva
como las como la educación, como que las personas nos ayuden
a quitar los criaderos, los inservibles y es más de
prevención y no tanto de fumigación pero lo vamos a revisar.

Qué más me preguntaban, con referencia a lo de entornos
saludables de lo de los niños para lo de las drogas estamos
haciendo un programa con las escuelas, pero igualmente se
los voy a ampliar en el informe que vamos le vamos a pasar
acá pero sí ya se está trabajando en eso concejal, es una de
las metas prioritarias para este año 2023.
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Quiero dejar ahí como para darle un tema a la doctora AURA
para que conteste lo que le preguntaron acerca de ambiente y
podamos agilizar y pero a todos yo anoté a todos les vamos a
pasar un informe por escrito.

PRESIDENTE: Perfecto doctora NANCY CAÑÓN muchas gracias,
secretaria de Salud Municipal. Doctora AURA tiene la
palabra.

INTERVENCION DOCTORA AURA CAROLINA PARRA MORA, SUBSECRETARIA
DE SALUD Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Gracias
concejal muy amable, bueno específicamente con la
intervención del concejal ANTONIO SANABRIA pero como
antecedieron dos quejas o solicitudes de la comunidad la
Señora MARTA CECILIA BANEGAS y el Señor JORGE IVÁN,
específicamente nosotros desde la secretaría de salud y
ambiente pero dentro del programa de salud ambiental en lo
que corresponde al control de ruido nosotros ya tuvimos
conocimiento de esa queja, efectivamente nosotros le dimos
respuesta con el oficio 5294 del 27 de julio del 2022 al
Señor HÉCTOR CARREÑO; en la respuesta que le dimos al señor
es que y a la pregunta específica que es su merced nos
hacía, la competencia en temas de ruido de ambiente no es
del municipio de Bucaramanga es competencia de la autoridad
ambiental en temas de todo lo que tiene que ver con la
resolución 627 del 2006 que es que el que establece los
estándares mínimos y máximos para todo el ruido ambiente que
es el que generan los establecimientos de comercio.

Nosotros desde salud ambiental tenemos competencia en ruido
de ignición, es el ruido que se llega a las viviendas por
causa del ruido que se genera en el exterior, pero tenemos,
digamos que esas normas son muy antiguas y pues tenemos
muchos vacíos, nosotros qué podemos hacer y qué le dimos
respuesta al Señor HÉCTOR CARREÑO, que, para hacer el
control de ruido de ignición, perdón concejal…

PRESIDENTE: Continúe doctora AURA, cinco minutos.

INTERVENCION DOCTORA AURA CAROLINA PARRA MORA, SUBSECRETARIA
DE SALUD Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Sí señor,
le solicitábamos que los propietarios de las viviendas nos
permitieran el ingreso, tenemos que coordinarlo con el
coordinador, pues valga la redundancia, del programa de
saneamiento básico para que nos permitan ingresar a las
casas y hacer las mediciones. Lo que yo puedo hacer desde la
subsecretaría de ambiente es coordinar con Policía Nacional,
con la autoridad ambiental, con secretaría de planeación,
para verificar el uso de suelo y los permisos que tiene el
establecimiento de comercio que no nos corresponde a
nosotros, con policía de ambiente, para hacer un operativo
en conjunto y verificar cada una nuestras competencias Cómo
podemos atender la problemática, yo debo primero hacer las
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mediciones de emisión en las viviendas de los, de los
afectados, entonces me gustaría ahorita que termine como sé
que se encuentran en la parte pues de Conjunto acá del, del
recinto, tomar los datos vía telefónica, coordino con el
señor LUIS NIÑO que es el coordinador del programa para
hacer las visitas y una vez hacemos las visitas y
verificamos nuestra competencia desde salud, hacemos la
coordinación con las demás dependencias pero aclarando que
la competencia la pregunta específica que su merced me hacía
es de la CDMB, claro, como son problemas que tienen en
consecuencia es que el ruido es una consecuencia, una causa
y la consecuencia, la afectación a la salud por eso es que
las quejas a nosotros nos rebotan desde la parte de salud,
pero por ejemplo yo no puedo poner un proceso sancionatorio
ambiental porque no soy autoridad ambiental entonces no
puedo iniciar el proceso lo que puedo hacer es reportarle a
la autoridad ambiental, sabemos de las debilidades que no
solamente en ese sector, en muchos sectores de la ciudad se
le presentan por las mismas, por ejemplo eso es como una
como algo en común, entonces si nosotros hemos venido ya
articulando con la autoridad ambiental para poder hacer esas
intervenciones, sí, lo mismo pasa con la policía aplicación
de código 1801 de 2016, código de policía, yo no lo puedo
aplicar, pero sí podemos hacer entonces toda la intervención
y en los procesos de nosotros de saneamiento si podemos
hacer la visita de IBC del establecimiento de comercio, que
eso sí nos corresponde a nosotros para mirar las condiciones
higiénicos sanitarias del establecimiento de comercio,
entonces ahora con la comunidad apenas termine la sesión, yo
me reúno, tomo los datos y organizamos las visitas a cada
una de las viviendas.

Otra, otra problemática, ah bueno eso era en cuanto al tema
de ruido, las preguntas que me hacía el concejal LUIS ÁVILA
en cuanto al tema o la intervención o atención que nosotros
desde el programa de gestión integral de residuos vamos a
dar a los recicladores de oficio, entonces concejal nosotros
el año pasado hicimos un censo de recicladores, actualmente
hay 530 recicladores censados de los cuales 230 son
recicladores formales y 300 son informales. La oferta de
acompañarlos en todo el proceso de formalización, ellos
tienen que pasar por unas etapas de educación, por eso
decíamos que ya 70 se graduaron con el SENA y este año vamos
a continuar con otro proceso de formalización que es un
certificado que les van a dar de buenas prácticas laborales,
entonces con ellos estamos abarcando.

También nosotros articulamos con la Secretaría de Desarrollo
porque ellos presentan, ellos son los que dan la oferta
institucional para recicladores de oficio y para población
migrante porque ahí se nos articula con los recicladores
informales todo lo de población migrante, igual nosotros
vamos a hacer una articulación para establecer las rutas de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 54

de 56

FOLIO 54

recicladores formalizados, darles fortalecimiento en toda la
capacitación técnica y educación que ellos requieren,
articular con Secretaría de Desarrollo para ver qué otros
programas de oferta institucional, nosotros le podemos
ofrecer y continuar con el proceso de formalización,
nosotros también ya estamos como hicimos una caracterización
vamos a entregar los carnet a los recicladores que se han
formalizado para que se puedan identificar, para que puedan
ejercer esa labor, para dignificarlos en esa labor que ellos
realizan a diario y para evitar pues que de pronto se
camuflen con aquella actividad de los recicladores formales
o informales de pronto delincuencia o actividades que
lamentablemente se les culpan a ellos pero que hay que
reconocerles la buena labor con el acompañamiento que
nosotros hemos hecho desde la subsecretaría. En el tema que
pues el concejal CARLOS PARRA por la, el video que ya la
doctora NANCY le puse en conocimiento que nosotros tuvimos
ayer conocimiento de la queja pues ya se activó todo el
proceso de atención desde nosotros como oficina de control
interno y todo el reporte que se va a hacer con el ciudadano
sin embargo su merced hacía una pregunta y claro yo también
estoy totalmente de acuerdo, no es posible y por ningún lado
es viable que nosotros haciendo control a los
establecimientos permitamos que personas o terceros hagan
unos ofrecimientos de una oferta que ellos están haciendo
por el video que nos están mostrando y que nosotros con
ellos pasemos cronograma o programación que tenemos. Cómo
manejamos internamente desde la subsecretaría de ambiente,
nosotros tenemos un programa, perdón…

PRESIDENTE: Doctora AURA, tiene dos minutos…

INTERVENCION DOCTORA AURA CAROLINA PARRA MORA, SUBSECRETARIA
DE SALUD Y AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Un
coordinador de Salud Ambiental que tiene a cargo varios ,
entre estos está el programa de alimentos, el programa
audiovisual, el programa de ruidos, el problema de aguas y
él tiene cada programa tiene un referente un coordinador,
reúne a su equipo que es cien por ciento gente de planta, de
carrera administrativa y ellos hacen una programación
semanal, algunos mensual de cómo van a ser las visitas de
IVC, inspección, vigilancia y control a los establecimientos
de comercio y el señor LUIS que es el coordinador en general
de todo el programa de Salud Ambiental hace el control de
que esas visitas se realicen. Dentro de la denuncia y a raíz
pues de esta situación nosotros lo que hacer es que nos
entreguen pues obviamente la programación que nos deben
informar para evitar que personas como su merced lo
manifestaba, empresarios quieran ejercer a través de nuestro
control algún constreñimiento o alguna persuasión irregular
a los dueños de los establecimientos de comercio, por
ejemplo el año pasado tuvimos conocimiento, desconozco si es
el mismo señor la verdad porque por primera vez que lo veo
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en el video, pero nosotros el año pasado le desde el
programa de alimentos le mandamos alrededor de unos 80
oficios a diferentes establecimientos de comercio aclarando
que esas personas no trabajan con la, con la alcaldía, no
son funcionarios y no tienen ninguna potestad ni sanitaria,
ni ambiental haciendo control a los establecimientos de
comercio.
Entonces si su merced gusta, lo que podríamos hacer es que
nos acompañe o pues se acerca un momento a la oficina, le
presento al Señor LUIS para que su merced tenga un poco más
de conocimiento cómo es que se hace la coordinación de esas
visitas de inspección, vigilancia y control que se le hacen
a los establecimientos de comercio porque las manejamos de
una manera muy interna nosotros mismos, no se las ni las
publicamos porque no se deben hacer y pues se hace de
acuerdo a cada uno de los programas que tenemos establecidos
dentro de, dentro de Salud Ambiental.
Con respecto a la pregunta del concejal ROBIN HERNÁNDEZ en
cuanto la esterilización de animales nosotros el año pasado
esterilizamos 9.018 animales y en este año ya llevamos
2.644, esos han logrado y sabemos que vamos a lograr rápido
la meta del cuatrienio, pues a raíz de que ya tenemos dos
unidades móviles para esterilización y la jornada que
hacemos intramural también.

PRESIDENTE: Perfecto doctora AURA, muchísimas gracias,
gracias a la doctora NANCY CAÑÓN MEZA secretaria de salud,
hemos concluido con el informe de esta importante
secretaría. Gracias a los honorables concejales por su
participación, a los ciudadanos que nos acompañaron, a la
Policía Nacional, continuemos secretario con el orden del
día.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente continuamos con
el quinto punto del orden del día, lectura de documentos y
comunicaciones, no hay documentos ni comunicaciones sobre la
mesa.

Sexto punto, proposiciones y asuntos varios, no hay
proposiciones ni asuntos varios.

PRESIDENTE: Perfecto, no habiendo proposiciones levantamos
la sesión y continuaremos mañana.
Muchas gracias.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

El Presidente,

JAVIER AYALA MORENO

EL Secretario General,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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